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HORARIO DE VERANO PODER .EJECUTIVO
Para la publicación de avisos-en I GOBERNADOR DE LA PROVINCIA ,

- . . . U ' Dr. OSCAR H. COSTAS
el' BOLETÍN OFICIAL, regirá í ■ '

. ! MINISTRÓ DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA
• el siguiente horario:' ■ . - | ' Sr> OSCAR M. ARAOZ ALEMAN

-. _ I MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBBAS PUBLICAS
•De Lunes á Viernes de & a b _ ___________ _

12' 30 horas.

DIWCIQN Y ÁbMÍNI^Ttó.CTOH

-Bme MITRE. N9 550

acio de j ostieia) •'

.LFONO N9 4780

Sábado i de 8 a 11 horas.

Sr. JUAN ARMANDO MOLINA .
MINISTRO- DE ACCION SOCIAL Y-SALUD PUBLICA 

•Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG

. DIRECTOR • .

JUAN M» SOLA.Sí1.

.G — Las publicaciones deí BOLLTIN OFICIAL^ ss íendrau por auténticas; y un ejemplar'.de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas, judiciales o administrativas de

-Art. 49 — Las publicacioness del BOLETIN

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de' 1908)

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11v192 de Abril 16 de 194.6.

Art.
N9 4034 del

— Derogar
31 de Julio

■ a
de

partir de-la fecha el • Decreto. 
1944. • ‘ ' '

__ : Modificar parcialmente, entre otros artícu- ‘ j

99, 139 y 179 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Julia de 1944. 1

Art.- 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

Art. 2?

los, los Nos. J

se envía directamente por cor

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará

a) . Por

' UN

mes . . . .
mes hasta

s «jo
H 0.20

. 0.50
1 año

Número del día
atrasado- dentro del: 

de más de 
1 año a»- 
de más ; de 

Suscripción mensual .......
trimestral . . « A »- ■ 

’• \ semestral . . . ¿ ,
anual ....... A . 

Art. ’ I 09 — Todas las suscri-j <cienes darán

• 6.50
’ 12.70 
’ 25.— 
córiiienza

invariablemente el l9 del mes- siguiente al pago de la 
suscripción, A

Azv 14* — Las- suscripciones 
áel mes de* su vencimiento. • : ’

Art. 13 9 •— Las tarifas del 3ÓLETIN CFICIAL 
ajustarán a ía siguiente escala: J -

cada publicación por centímetro, .-considerándose •’veinticinco (25) palabras cómo pn

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

leben renovarse .dentro-

centímetro. se' Cobrara

Los balances u otras publicaciones en que la distribución ele ¡aviso no sea de composición cc 
derechos por centímetro utilizado y por ;

rrida, se percibiíán Icrg.

Los 'Balances ‘ de Sociedades Anónimas, que he publiquen eñ el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente

. r
' i 29

39
49

además -de la tanta» el’
derecho adicional fijo:

Si ocupa menos de 1 /4 pág. *
De más de 1/4 y hasta • 1 /2 pág. . . . « « » e * - 

” ” ” 1/2 ” ’* l -
una página se cobrará en la proporci -e

7.

20.
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d) PÜBLICACIONES- A TERMINO. (Modificado--por Decreto N< 16.495 del -P/8/949). En las' publicación^ a 
; mino.¿qué tengan -que insertarse por dos do más' días,- regirá' la ‘siguiente -tarifa:* .

. Texto no mayor de 1'2 centímetros ó 300 palabras: ■ Hasta
.10 días

-Exce
dente

•Hasta Exce Hasta. . Exce- ?
20 días dente 30-días‘dente

/ / / ■/■$ '; $ ■ « y $ .$ ' $ '
Sucesorios ;:ó testamentarios ... . ♦ • 9 9 9 » te• • 9 O • 15/.Í— ! .— cm. 20.— l;50 30.— ■ 2.— cm -
Posesión treintañal y deslindes» mensura y axnojonam. 20.— I .50 40.— 3.— 60.— 4.— F*

‘ Remates de inmuebles ... . . o . v-„ A * * - fe ' A A * fe" fe - fe O fe 2.__ 45.— 3.50 60.— 4.—
” Vehículos» maquinarias y ganados, ... . . . ,20.— i. 50 35.— 3.— 50.— 3,50 t-í?

Muebles y útiles de trabaje>, ... . .. . G. . .. T5.— 1 25.— 2.- 35.— 3.— -
Otros edictos judiciales, ... . . . . . ,e' 9 9 9' 9 • • • • • •. 20.— 1.50 - ' 35.3.— 50.— 3.50 **

Licitaciones, .. , . ... . . . ... . • e ♦ • • • • •. » • • - 25.—/ .2.—: - 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, ... ... . . / . ♦ • • *« • 9 '& ♦ ’ 40.— 3.— feMMfem» -■ H il M «MMMM fefefe» 1" I 'l. ■

Contratos de Sociedades, . . 4 i- • j» _• e « «> y- - .30.— 2.50 --_ —• y— *

Balances, ... ... . . ¿ ... ... & fe * ■» fe fe'-'" fe" fe fe . 30.— 2.50 . 50. — 4*.— 70.— '5-.— ♦;í-

Otros avisos, . . . . . . . . . , L . > - • • • • • « 9 9 * e • 20.— 1.50 ■ 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. 159 “ Cada publicación por el término legal so
bré MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos: . '

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución ,y de renuncia de una marca. Además

s.e- cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por céí&tf 
metro, y por columna.

Art. 1 79 _ Los balances de las Municipalidades 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3>G 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspoRdiente

PAGINAS

DECRETOS DEL MNISTERIO DE GOBIERNO; JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA t 
N9 ' '739 de marzo l9 de 1950

740 "

789 "

-TT ' 744 "
íe ~ 748' "
o ,749

! -ir /-769 - 11
*770 "
"771 -
772 "
773 "
774 " ’
775 "

tt 776- "
777 "
778 "•

DECRETOS :
H9 750 de

782 "

783 "

■ 784 "
785 "

. 786 "■
787

■ ‘i 788 "L

3

Dispone imputación de. un crédito -.reconocido, ........ . ..\........ ............. ................................. .........
-—Liquida una partida a don José Márinaro, .................. ............. •.....................................................
— Liquida uñá partida a una Comisión Pro Fiestas Patronales, .........................-..............  '
— Designa en carácter de interino- un Sub-Comisqrio de Policía, ......................... ■........ .............

•—--Estabieóe^que^s. .obligatorio' para todopersonal*de la Administración Provincial, muñirse .
de cédula de identidad, ......... .Ú >.... r i.___ __ ’..... :. . ¡

?—- Incorpora una partida .a la Ley de Presupuesto- vigente, ........ :. ...............      -
— Nombró Juecesde. Paz Propietario y':Suplente para Gnel. Sola, ............................ "...
—- (AM) Insiste- *en el cumplimiento del decreto Ñ9 270] 1950, ...................................................... .
— Adscribe a un Registro Público, a uña escribana nacional, .............. . ......................
— Concede licencia/ a¡ un empleado • del Registro. . Civil, ........ .................. ................ ..
— Rectifica el decreto N9‘692|1950, .............................................................................. L
— Deja cesante a un s-ub-comisarió de -policía, .............. ......................... •............
— Autoriza a- la Cárcel, a adquirir materiales- de imprenta, . ...................L .............
— Rectifica el art. I9 dél decreto-1 N9 581|t950;, .............. ........... ................................. .

. — Nombre: un músico para la .Banda- de Jefatura de Policía, ............................................................

4

"< -
>4
4

, 4 -

4 - 
*1 5

.■ 5 • .

5 al 6

DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLIC A:
marzo 3 de 1950 — (AGM) insiste en él cumplimiento delhdecreto N9 437J1950, ...................... .................................

•4 " “-----Designa representante deb Gobierno' de. Ja Proviñcía, a la Primera Reunión -..de Directores
• ’ y Jefes Técnicos -dependientes de la Dirección Gral. de Sanidad del Norte, ..............
— Permuta en sus respectivos cargos a personal de servicio' del Ministerio y de Dirección 

Prov. de Higiene y Asistencia Social, ............ .. .. .< ..
— Designa en carácter "ad-honorem" un médico para el Hospital del Señor del Milagro, 

" " — Designa en carácter de ‘ ad-honorem'" un médico para la Maternidad Modelo "Luisa
Bernal d^ Villar", .............e............................................  '.

— Adjudica las' confección de uniformes completo, .............’.......... ' . .............   ■
“ ' " " — Aprueba un gasto efectuado por el Banco de Préstamos y Asistencia Social, ...... ...... .

■ . T- " " " .—Designa en carácter provisorio un■ empleado para Dirección Provincial' de Educación Fí
sica, .  / - . _____........ " " . ' * - ,.. - - .

— Fija asignación mensual para el: Presidente de la Cámara de Alquileres, .................... l

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA s
/N9 324 de. marzo 4 de 1959 -— Dispone sé éntregue una partida al’ Oficial Mayor del-Ministerio ele 'Gobierno, . r.-

L EDICTOS SUCESORIOS 
. ,N9
->; N9

N9
i N9

> . N9
; N9

5772 — Carmen Sánchez de Lafuenté, ..................................  ■,
5766 — De don José Ramón o Ramón Cuellar, ........ .
5759 — De, Doña Clara Cilcqn de Cabrql, .................... «...................... .
5752 -— De don Pedro' María Toscanó, ...............’....
5743 —: (Téstamentario) de doñas Égídia. Quintas de' Villaf-u.erte o etc., 
5730 (Testamentario) de don Justiniano Lizárrqga^.y^gtra,

1..
J-

i
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GINAS
FF
N9
N*
N9

. 1F
1F
N9
N9
N9

. £F

57-29 — De don Santiago Parada-, ...................................  - ...
5724 — De don Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez ¿e Olmedo,

José Loaiza, ..........  7............ .......................
Lúis Salinas, .................................... ................................

Juan Ramírez, .................. ............................. ............ ....
Toribio o José- Toribio Chacón, ............     -
Gregorio Peñaloza y otra,............ ... .............  .

B

5721- — De 
5720 — De 
5716 — De 
5714 _ De
5707 — De
5706 — De
5686 — De

don
don
don
don
doña Susana Benites de Usandivards ........    >....................- ,..
Don Roberto Velarde Mees y Carmen Rosa Valdez de Velarde Mors.

0 « »i 8

5760’— Deducida per Alejandro Flores y Epifanía Flores de.- Aquino, . *.
5756 — Deducida 

' 5754 — Deducida
5753 — Deducida
5735 — Deducida

por José Benjamín Pintado/ ...
César Miguel Palma, . . 

Eugenio Vaca é hijos, .. 
Aurelia Chacón y otro, .. A '

8

/

POSESION TREINTAÑAL
N9

- -FF
N9
N9
FF
N9-• 5733 —Deducida
N9-. 57-12 — Deducida
N° 569~ — Deducida doña María. Vale-ro de Gil y Felipe Tapia,

REMATES JUDICIALES
FF- '5769 1

N°; 5782. — Por; Martín: Leguizamón, -juicio "Administración de lo: Sucesión d© Mauricio Notarfrancesco, .
N9 l. . . _______ . ‘ . . . . _ _ _
?F 5709 — Por Ernesto-Campilongo, Juicio sucesorio de don .José Lescano, ............ ................. ............... ..............
N°

Por Luis Alberto Dávaípsd juicio "Ejecutivo Baldomcro Alejandro, Martínez vs. Ricardo León Exp. 1,|JOi|949, 
• A/L-'rrrn-vT • 1 ami .Tnrrín " & rím i ni «slrrrr’í nr lr-r RiirPcinn An tvFmTrir’i-n Nnirrrfrrrrr*p‘9r,n t *

n9

5741 — Por Luis . Alberto Davales, juicio "Ejecutivo - Lar dies .y Cía/vs. Lázaro Taglioli y otra T Expté. ÑÁ lí 4-58]945,- . .
__ ________ ___ x ' ............ ................ ............... ?'• -......... t - -....................- -

5703 — Por Ernesto Campilongo, "Juicio, honorarios s|p-, Dr. Juan C. Aybar, a la sucesión d^ doña Máxjía Aurora Cs 
baños, ................... ............. . .... /..................  - • r ; -

57()2-'— Por Ernesto Campilongo, "Juicio honorarios sin.-Dr. Juan C. Aybar cjsucesión de doña Balbina -Qe.V silos", ....

9.
• *

ib $*

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 5768 — Solicitado: por María Angélica Aparicio de Corrales, - .

DISOLUCION; DE SOCIEDADES
N9 .5767 — De la razón social “L. A. Cornejo y Cía.--Sociedad’ de Responsabilidad Limitada;', 
N9 5757 — De la'sociedad Clemente Belingheri e Ignasio Quinteros, ...: ......... ..............

INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
N9 5748 — Las del llamado "Río de Palermo",

ADWNISTR AW AS:
1F
N9
N9
N9
N9

í:‘ ’

10

tó ál /;
• 31

12

N9
N9

de concesión dé- agua pública s|p. Guillermo Villa,
de concesión de agua- pública s|p. José Teruel, . ... ;........ ..
de derecho al uso del agua pública s¡p. Leónidas Caludis, . . 
de derecho al uso del aguo: pública s|p. Segundo Toledo, ...... 
de derecho al uso del agua pública sjp. Antonio Checa, ........
de derecho o:l uso del agua pública s|p. Cleón Paissanidis Hnos., 
de derecho al uso del agua pública síp. Jorge. Gerachiris, ......... .

r

R .i
12

. 12
’ F2 ‘
-12

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES
A LAS MUNICIPALIDADES

•5765 — Reconocimiento
5764 — Reconocimiento
5749 — Reconocimiento

-5740 — Reconocimiento
5731 — Reconocimiento
5719 -— Reconocimiento
5718 — Reconocimiento
5717 _ Reconocimiento .de derecho al uso del agua pública s|p. Gregorio Chandro,

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ‘ '

AVISO

AVISO
AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION .

BALANCES ” •
jqo 5770 — De Tesorería General de la Provincia, correspondiente al movimiento que -ha tenido en él 

¿ bre de 1949, ...........  '.................* • .....
diciem- -

13 al 16

MINISTERIO DE GOBERNO, J

■ JUSTICIA E INSTRUCCION
PUSUCA'.

Decreto N9 739-G,
Salta, marzo 19 de 1950. i
Anexo G Orden de pego N9 73. * ■ ? ’
Expediente -N9 6253|49. - r ’
Visto el decreto N9 15453, de fecha 20 dé 

mayó"'dé 1949 “por el que se dispone recopocer 
un cré'dito en.. la suma de $ 100.— a 'favor 
del Agente de Policía de la Comisaría de * Pi
chana!, don Victoria Molina, en conceptos de.

"Bono píe Maternidad”; _ y :'atento/ lo ?informado 
cor Contaduría . General, -

- 'Él Gobernador de la -Provincia

-D E C R E T A': .
'Art. f9 — Dispónese que el crédito reconoí 

cido' por decreto N9 15453, de fecho- 20 de ma
ye d.e 194-9, por la suma de CIEN PESOS M¡I'L 
($' 100 ■ deberá liquidarse por Tesorería ■ Ge

neral, previa intervención de Contaduría Ge
neral, a favor - de JEFATURA DE POLICIA; a 
m de que la citada Repartición haga efectivo 
icho. pago al Agente d© Policía de la Comi

saría de- Pichanal/ don Victoria Molina, por

;1 concento indicado precedentemente; debién- 
\ lose impute irse el citado

■ ’ciso Unico, Principal 3,

Registro Oficie 1. y ’ archívese,

- ’ OSCAR H, COSTAS -:

>scai° B/L-Amoz Alemán.

Oficial * 79 Justicia e I. Pública.
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'Decreto : W.: WMX • ■ ■ .
.Salta,' marzo -l9 de- 195(h
Anexo C Orden de pago N9 74

K. ‘Espediente N9 5073|5Ó. / / •
Visto este, expediente en el que don José 

Marinara presenta factura por la suma -de $ 
1.456, - en concepto de bombas quemadas con 
motivo d© la transmisión del mando guberna-- 
tivo; y atento lo informado por Contaduría Ge 
ñera!,

. El Gobernador de la. Provincia

D E C R E T A :

Art. ’ 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de. don JOSE MARIN ARO,, lea suma de UN 
.MIL, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE 
SÓS M|N. ($ 1.4-56.—) en cancelación de la 

, factura que por el concepto indicado preceden 
íemente corre agregada a fs. 1 de estos .obra 
.dos; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
C, »Inciso 1, OTROS GASTOS, Principal a) 1, 
Parcial 2 "Adhesiones", de la Ley de Presupues 
lo vigente para el ejercicio 1950.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar ’Mu Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial 79 de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

.Dec^tó N9 744-G. „
Salta, marzo 2 de 1950. /

. Anexo C — Orden de pago N9 75.
Expediente N9 110'l|‘50. ■
Visto está expediente en el que la Comi

sión Pro-Fiestas Patronales de la Virgen Nues
tra Señora de la Candelaria de la localidad del. 
mismo nombre solicita s© le conceda un sub
sidio de-$ 150.— a fin de solventar los gastos 
que ocasionara dicha celebración; y atento lo 
informado J’por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art.’ I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor del Presidente de la Comisión Pro-Fiestas

Patronales de La Candelaria, señor • FELIX E. 
JURADO, la suma de CIENTO .CINCUENTA PE
SOS M|N. ($ 150.—) a los fines indicados pre-’

cadentemente; debiéndose imputar dicho gasto 
ql Anexo .C, Inciso I; OTROS GASTOS, -Prizi^ 
cipal a) .1, Parcial 2 de la Ley de Presupuesto 
vigente para el. Ejercicio 1950.

•Art. 2o. — Comuniqúese, pub|íquóse,. insér-
. -tese en el Registro Oficial -y archívese..

'■ oSéAinü -costas
L Qscar-Aráoj?, Alemán

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1 Pública'
J ---- —-------

Becréla N*W-G.
Salta, marzo 2 de 1950. ■ -

" Expediente N9 5630¡50n • -
Visto -lo solicitado^ por Jefatura de Policía en 

- ‘jiota N9 421 de fecha 1?‘ del’mes en curso, .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ArL I9 <—: Desígnase, interinamente, Sub-Co- 
misario ’de Ira. categoría d^/ Orán, al. actual 
Comisario sin categoría d.e Vespúcio (San Man 
tínj,,-don ELEODORO PEREZ, en lo: vacante de
jada por su anterior .titular, don Alberto. R. Sa 
ravia. • "

Art. 29 — Nómbrase Comisario sin catego- . 
rícov de Policía de Vespúcio (San Martín), en 
reemplazo de. don Eleodoró Pérez, a don FE
LICIANO FERREYRA (Main . N9 3260089 - Clase 
1906X. . x

Art. 3o. — Comuniqúese, publíqüese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese/.

’ , ' OSCAR H. COSTAS ¡
Oscar M, Amos' Alemán'

Es copia: ' * •
Jorge Aramia-

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I.' Pública

Decreto N9 749-G.
Salta,, marzo 3. de 1950. •
Habiéndose 'constatado que un apreciable nú 

mero, dé empleados de la Administración Pro 
vincial-,carece de .la. cédula de identidad per
sonal; y ’ .

CONSIDERANDO:. ' ‘

Que la posesión de tal documento por los, 
servidores ’.del Estado es absolutamente ‘nece
saria para la correcta y mejor individualiza
ción- d© los mismos,, así como para completar 
y mantener actualizado, con iodos los ante ca
dentes necesarios, por lo: División. de Personal 
de la Secretaría General de la Gobernación 
qu©. tiene , q.su cargo tal función, el legajo per. 
sonal de cada uno- de 
ministración;

los. empleados de IcTad

de la Provincia
de Ministros

Por ello,
El Gobernador 

', . en Acuerdo
DECRETA:

Art. I9 A partir de la fecha es .obligatoria ! 
para todo' funcionario, empleado "u obrero de. 
ia Administración Provincial, muñirse de lo: cé
dula de identidad personal expedida por la Po 
licía de Salta.

Art. 29 — La obligación dispuesta en- él ar
tículo precedente, deberá cumplirse indefecti- 
blemenfe antes del 3.1 dej presente mes, y acre 
ditarse con la presentación :deí referido -docu- 
mehio a les División., de Personal de la Secreta
ría- General de la Gobernación para su regis
tro; siendo este requisito condición ne&esaria 
para cobrar los haberes correspondieñiés al 
mes en curso. ; . ' .

Art. 39 — A los efectos de lo establecido -en" 
el presente decreto, la Dirección Gétiéral de 
Registro Civil y Jefatura de/Mida diéfjondfán 
lo necesario para facilitar laí-espedícióh, ;a to
dos los obligados, de -lo: documentadéh nece
saria. ■ ■ . ■ f

• Art¿ 4.0 — Comuniqúese,' ..publíqueSé, inscr- i 
tese, en el. Registro Oficial y archíve&b. j

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

- Juan Armando Molina,
Guillermo Quintana Augspurg

'■ Es copia: -
Argentino V; Díaz

Oficial 79- de Gobierno, Justicia^é L Pública '

Decreto'N9.76.é-G, ’ ./'
Anexo F — Orden de Pago N9 7& .
Salta, marzo 3 de 1950:
Visto estas actuaciones en las que 

planillas d© sueldos de los Vocales de 
marq’ de Paz, correspondientes al mes 
forero' ppdo.; y ‘atento lo informado por 
duría General,

corren 
la». Ca
de fe- 
Coñta-

El Gobernado: de la •Provincia ;

E *T- A. : •D E C R

al Anexo F, Inciso Uni- 
Presu- 

vigor (Ejercicio 1950), la suma de-

Arf. I9 — Incorpórase 
co, Gastos en' Personó:!, de lo: 'Ley--dé 
puesto en
TRES MIL SETECIENTOS’ CINCUENTA PESOS 

;M|Ñ. (¿ 3.750) '.de la Ley 1173/ 1 •

Art. 29 —- Previos intervención d¿ Contadu- . 
ría General, liquides© por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del HABILITADO •PA>: 
GADOR DEL PODER JUDICIAL, la -sumo: ’ de 
TRES MIL SETECIENTOS. CINCUENTA PESOS 
MJN. ($ 3.750), a los fines precedentemente ex 
presados y con imputación al Anexo F, Inciso 
Unico, Gastos en’ personal, de lo: 'Ley de Pre
supuesto en vigor (Ejercicio 1950). .

Art. 3o.’ —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y archívese. -

OSCAR H. COSTAS
AlemánÓscar' Me Araos

’ Es copia:
Argentino

Oficial 79 de
V. Díaz
Gobierno,. Justicia é I. Pública

Decreta. N9 770-GÍ"
Salta; marzo 3 de 1950.
Expediente N9 5384|50.' ‘ •
Visto este. expediente en el que el H'. Con

cejo Deliberante de la’ Municipalidad de Co
ronel Juan Sola, eleva a consideración del Ro

í der Ejecutivo lo: propuesto: en terna- para pro- 
j veér los cargos de - Jueces.- de Paz- Propietario 
|y Suplente dél citado Distrito Munuicfpai, 

l © Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Artk ¿l9 — Nómbrase Jueces de Paz. Propieta
rio y Suplente del Distrito Municipal de CORO 
NEL JUAN’ SOLA, ados señores LIDORÓ SAL
CEDO Y ELEODORO ENRIQUEZ réspectivamen 
te. ’ . , '• .

Art 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el . Registro Oficial y archívese.

OSCAR EL COSTAS
Oscar M. Aráoz Afernán

Es copia:... . . • *'

Argentino V. Díaz
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1 Pública '

Dc-ctefo N9 771-G. . . • • i
Salía, marzo & de 1950. ‘ :

.Expediente N9J098|50. _ / /'
Visto el’decreto N9;-270, de-fecha 25 de • enero 

ppdó. por él que dispone liquidar a. favor de 

Correos- y Telecomunicációnes/ la. suma de $ 
5é4.98 éxí concepto, de? servicios telegráficos- có- 
r'fespondiente al mes de diciéínbr© dél año

ppdó;; ,y’atento, las observqbiónes .formuladas .
/pon Contaduría- general,

q.su
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El Gobernador de la\Próidn¿ia j Décréto N* 774-G. -
en Acuerdo de Ministros i t Salta, marzo 3 de 1950.

■ ' D E C’É E T Á: • " j- Expediente N9 5643|50.
Atento lo solicitado por Jefaturara de Policía, 

en nota’ N9 445, de fecha 2 del- mes ©n curso,Art. I-9 -h-rílns-ístese en el cuumplimiento del 
‘decreto N9 270; de fecha 25 de enero ppdo..

Atr. 29 — El presente" decreto será refrenda
ndo'por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi 
-nanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese, insér- 
4se- en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar -M. Aráoz Alemán 

Juan Armando Molina
Es copia:
z Argentino 

* Oficial 7o: de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 772-G.
Salta, marzo 3 de 1950.
Expediente N9 5539J50.
Visio este expediente en el que la--Escribana 

Stella Figueroa Sola, solicita,, su adscripción al 
Registro Público N9 7 a cargo del Escribano 
don Carlos Figueroa; atento lo dispuesto en 
los artículos 21. y 26' de la Ley N9 1084 '“Código 
..ael Notariado i de la Provincia de Salta", a 
informes de la Excma. Corte ae Justicia y 
legio de Escribanos,

los
Co

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Registro PúblicoArt. I9 — Adscríbese • al
7 d’cargo del Escribano don Carlos Figueroa. 
a la Escribana Nacional, . señorita STELLA FI- 
GUEROA SOLA, y en mérito de haber cumpli
do con los requisitos legales exigidos para la 
adscripción potarial como lo iniorma la, Excma 
Carte de Justicia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . OSCAR Ho’-COSTAS/ 
Oscar WL Aráoz Alemán ”

insén

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 7p. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 773-G. r 
p Salta, marzo 3 de 1950.

Expediente N9 5623|50.
Visto este expediente en -el que el Ayudan

te 79 del Registro Civil, don Héctor Raúl Mü* 
'ñizaga solicita licencia por servicio militar, con 
'■anterioridad ¿1 9 de enero ppdo.; y atento ..lo

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia por servicio 
militar, Con. el 50 % de sus-haberes, con ante- 
noridad--al.*9-, de enero del-* año en curso, al Ayu 
dante 7° de la Dirección General de ^Registro 
Civil, don HECTOR -MUNIZAGA. ’ ;

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Osear ML Araos

Es copia:
■ Argentino
* Oficial 79 de

V. Díaz / \ • ■ •
Gobierno, Justicia e I. Pública

El Gobernador de lá Provincia
DECRETA .

—-■Rectifícase el decreto N9-B92-.de 
de febrero .ppdo., dejándose estable- 
la licencia extraordinaria, que por el

Art. I9 
fecha 28 
cid o que 
término de -tres (3) meses, sin goce-de sueldo 
le fuera concedida a don Ambrosio Salinas, 
Músico de la Banda de Jefatura de Policía, de
bo. contarse con anterioridad al día 3 del ac
tual y ño’desde el 10 de febrero del año en 
curso.

Art. 2o/ —~ Comuniqúese, publíquese, i: 
Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Osear M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto .N9 775-G.,
Salta, marzo 3 de 1950. 
Expediente N9 5644150.
Visto las notas

tubre del" año ppdo. y 
del mes en curso; de 
iténto lo solicitado en

N9 1969, de fecha 10 de oc- 
reiterada N9 444 del 2 
Jefatura de policía; y 
las. mismas, 

Él Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

-Art. I9 — Déjase cesante al Sub-Cornisario 
de Policía de Segunda Categoría de POCITOS 
(Los -Andes),don ERNESTO GRAMAJO, por las 
razones enunciadas en las notas precedente
mente citadas.

Art. -2o. — Comuniqúese, . publíquese, inse-- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial "7° de
V. Díaz
Gobierno; Justicia é I. Pública

Decreto N9 776-G.
Salta, marzo 3 de 1950. 
Expediente N? 5435-50.
ViSLO,; este, expeaieme en el que la Cárcel 

j Penitenciaría 'solicita autorización para adqui- 
! rir ñor compra directa de la casa Stocker S. I “ •
) A. el material para el taller de imprenta de 
la misma, que. necesita urgentemente para co-. 
tizar preciaos y realizar’ trabajos que le enco
miendan;. ’ haciendo presente que la propuesta 
de la casco hombrada resulta mas'conveniente,' 

sobré ’ todo, por las condiciones de pago con 
facilidades, • que permiten la adquisición por 
.el establecimiento, ya. que este carece en la., 
actualidad de fondos suficientes para compras 
al contado; y, : .

CONSIDERANDO: . -
.... . . .f■ ■ / •

Que la * imperiosa-mecesidad/y urgencia, de 
adquirir el ' material mencionado pára qué el 
taller, de imprenta pueda cotizar precios qúe 

j sé le soliciten y realizar los trabajos que se 
j l > éncomienden, así como Ta circunstancia a- 

el. señor Director de- la ” Carée!; 
‘riendo ésta en - la' actualidad de 
.realizar compr

puntada por 
de que adre 
•fondos par.cq 
podría realizar la adquisici 
nes indicada 
puesto. por 
el pago solpj 
nombrada^

Que, si 
dó todos Loí

:is al contado; sólo 
i 5n en las , condicio- 

procedímiento pro-justifican el
cuanto Id ventajosa facilidad para 

mente -la concede la. casa argiba

jo no se han llena- 
íscriptos por el De
is y circunstancias

bijen en este ca
.requisitos pr 

creto N9 .14'578, las razón
precedentemente Racen aplicables 

ones del Art.
consideradas
las - disposic:
941 de Contabilidad qué
directa; por lo que resultar procedente autori
zar la adquisición en las

50 de ' la Ley 
autorizan la compra

rendiciones propues-
Las; m ,

Que también debe teñe 
la circunstancia apuntada 
de la Caree’ 
cuya adquisición gestiona

,’ de que la ía

rse muy en cuenta 
por el señor Director 
•ta de los materiales 
le ha impedido en 

muchos pasos cotizar precios que le fueron so- 
consecuentemente, realizar los tra-- 
pendientes, con el consiguiente per 
el- establecimiento;.
no. obstante-Lo observado por Con
tera! en sü ir

licitados y, 
bajos corres 
juicio para

Por ello y 
taduría Gei i< forme de fs. 36,

’El Sobérnador dé 
‘ D E C R E

la Provincia
T A :•

Autorizar a la DIRECCION DE LA»
XITENCIARIA

Art. I9; —
CARCEL P]
jompra ■ directa a la firma Stockér S.A. de la^ 
Capital' Federal, los materiales de imprenta - 
detalladds, por los precios y en las condicio
nes-de. pago consignados en la nota de ‘fs. 
i ¡2 y propuesta de fs. 7|8, por un importe. to
tal de VEINTICINCO MIL
TA Y TRES ]

Art. 29' -•
miento del

> al Aneíxo í > 
Principal a) 
puesto ; vig

Art.- 3ó.
tese en él

para adquirir, por

por los precios y en las condicio
no consignados en la nota de ‘fs.

. SEISCIENTOS TREIN 
)|100 M[N. ($ 25.633.50) 

demande él cumpli
do deberá imputarse 
tem 2, Otros Gastos, 
de la Ley de Presu- 

Ejercicio Í950"..
¡e, publíquese, insér--

PESOS CON 5
- El gasto, que 
presente decr e

3, Inciso’ VIM ' 
) 1, Parcial 29 
míe .para el "1
— Comuniques!
Registro Oficien y archívese.

OSC/
Oscar ’ f/

És • copia ’
Argentino

Oficial :-7a

kR H. COSTAS
» Aráoz Alemán-

V, Díaz
Gobierno, - Justicia ó L‘, Pública

Decreto i N-
' Salta,; m ztrzo 3 de 195Í .
Expedí er te
Atento las

777-G»

N9 5,068-50. .
observaciones formuladas- por Con 

taduría :Ge ñera! al decre
ppdo.;

:o‘N? 581, ds fecha II
febrero

: & Gobernador d = 
en Ac-uerd©-:

DE C R í

la Provincia /
? Ministros,
T A :

articulo l9 del decre-—Rectifícase'
del 11 de febrero del año en curso 
establecido c^úe 
dispuesto -e: 

.el reconocimiento 
m el mismo debe, ser

— Insistese -en 
por el Art.- 39 
íe febrero ppc

Art. I9 
to N9 A81 
dejándose 
de crédito
por lar su: na de $ 286 Y 3:

Art.. 29 
dispuesto 
fecha 11 d(

’Art.‘39 -- 
por S*. S. •<

el cumplimiento de lo . 
del. decreto. N9 581 de
o. .

4 EL presénte" decretó^será Refrendado 
el señor -Miin
Obras ' Públic

istro, de Economía,
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■'.A.rt. 4o: — Comuniqúese, publiques'©//insér
tese en el Registro , Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
• . » . Oscar Mj . Aráoz Alemán

J . /. -v - Juan Armando Molina: • 
; ’úEs copicf. - ' ’ . ’ ' -

Argentino V? Díaz
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é- L Pública

Decretó
Salta,

- - Expediente N9 562Z|50.^

N» 778-G.
marzo 3 de.% 1950.

. Visto. „lq solicitado por Jefatura d.e Policía en 
nota N9 409,.de fecha 28 de febrero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia
’ DE.C R E T A :

de 
Je-

ArtPl? — Nómbrase Auxiliar 59 (Músico 
2a. categoría de. la Banda de Música de 
fatuta de Policía), al señor JUAN' CRUZ CUE
VAS (Clase: 1915; - M. 3:984.721), en. reemplazo 
del anterior- titular, don A_ñgel ’D'Amato; y con 
anterioridad, al día - l9 del corriente. •

. Art. 2o.. — Comulgúese, publíquese. insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS
Osear ML Aráoz Alemán

■ Es copia: t
’ Argentino V. Díaz - -

Oficial 79 de; Gobierno, Justicia é 1 Pública

MINISTERIO DE ■ ACCION
■SOCIAL Y .'SALUD PUBLICA-

Decreto jn* m.. -. . . . ,
Salta, marzo 3 de 1.950.
•Expediente N9 11.331|949. . :
Visto el decreto Ñ9 437 de. fecha 2 .del co

rriente mes y no obstante ’lo manifestado .por 
Contaduría General, en su informe de fojas. 27,

El Gobernador de la Provincia
en -Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art l9 — Insístese en el cumplimiento'de lo 
-dispuesto por decreto N9 437 de fecha 2 de fe
brero del año en cursos.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
"tese en el Registro Oficie il y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg 

Os car WL Aráoz Alemán 
Juan Armando Malina ■

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? m»Ae ;
Salta, 4 de marzo de 1950.
Expediente N9' 1346(50,
Visto este expediente en el que corrg la ño

la elevada por el señor Director General de Sa 
nidad del Norte quien, en representación de 

, S.'É. .el. señor Ministró de Salud Pública’de la
Nación, invita a este Gobierno. q designar. De 
legadoa'las reuniones científicas 
que se llevarán a cabo entre los días .6 y-9_del 

; mes/etñ curso*en la ciudad- de. .Tucumán, paren

temas sobre la -lucha ■ Antitubereulosq y 'Decrete Ñ9 785-A. ' ' ' - • •
Antivariólica; por ello,;. . ’ i Salta, marzo 4. de 1950. ‘ < ’

. ■ . •- ! Expediente N9 10033-50. - . - .
El Gobernador ae la Provincia - ~ \ .

D É d R E T & ' ~ *ñt° í° so 1C1 * - ° Por *e* sen-or Interventor de-
; - " . : ■ i lá' Sociedad 'd-e- Beneficencia Tde íSalta,t

79 — Desígnase - al Auxiliar Mayor (Je-
Servicio Médico Escolar) de la Dirección

tratar
Lucha

.Art. 
íex del 
Provincial de Higiene y Asistencia Sqcial, DOC 
TOR ANTONIO SOLA PAULUCCI, Delegado ob\ 
servador para, asistir, en representación .del Ga 
bierño de la provincia, a la 'Primera Reunión de- 
Directores y Jefes Técnicos dependientes de la 
Dirección General de- Sanidad del Norte, a rea
lizarse" en la ciudad-de Tucumáh, entre los días 
6 y 9 ’ del mes en cur-so.’

■ Art. 2o. —- Comuniqúese, publíquese, irisé;- 
tese én -el Registro Oficial y archívese.

■ * ‘ ; OSCAR a COSTAS
, Guillermo Quintana?Augspurg

Es copia:

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DecrétcJ Ñ9 783-A< ' •
Salta, marzo 4’ de 1950.
Vísta las necesidades del servicio,

El Gobernador de la. -Provincia
D E B É A :

Art. I9 . -—Permútense en sus respectivos 
cargos, a los señores CRISTOBAL • HIDALGO 
(Personal de Servicio)' del Ministerio de Acción 

-Social y Salud ‘ Pública, a; -lá Dirección Pro
vincial de. Higiene y Asistencia * Social; CAR- 
LOS E. VEGAS (Peón de. Brigada Personal 
de servicio)! de la Dirección’ de Higiene/ y 
asistencia ’’ Social, o: -la Dirección . Provincial 
de Sanidad; RUFINO • VALENCIA (Personal 
de Servicio ) de la Dirección Provincial de 
Sanidad, al MINISTERIO DE A¿-CION SOCIAL 
Y SALUD -PUBLICA.- .. - - ’v ' .

Art. "25 —’ Comuniqúese, publíquese,. insér
tese -en el Registro- Oficial y archívese.

- . - ' . OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: ' • ’
Fausto Carrizo '

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 784-A- .r .
Salta, marzo 4- de 1950.
Expediente N9 10296-50.
Vistp lo solicitado por -el .señor Interventor 

de la Sociedad de Beneficencia de. Salta, - 4 -

El Gobernador de hí Provincia
‘ ‘ D E C R E T A: ..

Art. I9 — Desígnase en carácter “ad-- hono- 
rem", Médico asistente de- lq ~Sala MSqnto Isa
bel" del Hospital del Señor del Milagro, depern i 
diente de la Intervención de la Sociedad de.. 
Benef-icencía, al doctor RAUL C. MIQHEL OP- 
TIZ.

Art. 2.o —. Comuniqúese, publíquese, insér 
tese, en el Registro Oficial y archívese.

’ OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

E« copia -
. Fausto Carrizo

Oficial Mayor <de Acción Social y Salud Púhliccr

. JEI. Gobernador de ¡a..Provincia
. / ' -D,É C.B E T’A:" /

Art. I9 — Desígnasé ’ en Carácter- "ad - hono^ 
rem", Médico •asisteTíte dé la Maternidad Mo
delo "Luisa ' Berna! de - Villar" dependiente de- - 
la Intervención./de-da Sociedad de Beneficen
cia, af doctor' RÍCÁRDÓ JIMENEZ. - .- '

Art v2o.. Qomuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y: archívese \

; y -OSCAR-H; COSTAS
‘Guillermo Quintana. Augspúrg;

Es copia;
Fausto Carrizo.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PÚ-hliccF

Decreto N? 786-A. '
Salta,..marzo'4 de 1950. ’ v —
Expediente N9 10159-50. - : -
Visto-este expediente relativo a las actuacio

nes registradas para la provisión de .cinco uni
formes con destino al personal de servicio áet 
Ministerio de Acción Social y Salud' Pública;- •

CONSIDERANDO: '

Que del estudio de los presupuestos presenta
dos para la referida'provisión, resulta- más con 
veniente en cuanto a’ la calidad de la tela a 
empleársele! del-señor Diego' Barres;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General y Dirección General de Suminis
tros o: fs. 7 y 8, respectivamente, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-:- 

■ Art. I9 — ‘Adjudícase: al señor Diego Barros- 
la provisión, de cinco,. (5).. uniformes completos 
confeccionados en género de lana (según mués 
tro: que se agrega a fs. 2), compuesto de saco 
pantalón y gorra con monograma, al precio 
de Cuatrocientos veinte pesos ($ 420-—) cada 
uno, con destino al siguiente personal de ser
vicio del Ministerio de Acción Social y Salud - 
Pública;'Esteban Barboza (Mayordomo), Según-, 
do Evaristo Santillán (chófer)-/y ordenanzas Jo . 
sé Andrés Figueroa,' Miguel E. Molina; y Ru« ’ 

-fino Valencia.
- Art. 29- — EL gasto -de $ 2.100.—— a que as
ciende el., importe total .de la adjudicación dis 
puesta precedentemente, se imputará al Ane
xo E, Inciso X, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 4.6 de la Ley de Presupuesto en vigor, 
Ej.e~cic|o 1950. . *

A t. 3- — Comuniqúese, publíquese, ír¿.ér- § 
Tese ’en el Registro Oficial y archívese.

* OSCAR H. COSTAS
Guilleriiío Quintana Augspwg

Es copia: --- .
y Fausto Carrizo.
/Oficie! Mayor de Acción Social- y Salud-Pública

Decreto N9 787-A.
Salta,' marzo 4 de 1950. / •
Expedienté N9 10257-50. ,

, Visto este expediente y atento lo. solicitado „
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¡por ‘el Banco de Préstamos y Asistencia Social ’ Decreto N* 789-A.
fojas 6, , ;• $ . ~

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:o

Art. 1? — Aprúebase el gasto de.DOSCIEN
TOS VEINTICUATRO PESOS ($ 224.— RO efec-1 * * * 

tuado por el Banco de Préstamos y Asistencia 
"Social con acuerdo de sú Directorio, en" la ad
quisición de diez (10) gramos de cloromicetyna. 
que fueron entregados al enfermo Angel La
mas. dP

l :>s Oliva Aráoz, hago saber que -
do abierto el huicio Sucesorio de
CIuCAÑ DE GABRAL, que se cF

j. que se pubhdarán durante trein-
io: aías_ en U3 diarios El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL a Herederos y . acreedores. Para no-- 
níicacione^ eh Secretaría Lúnes y Jueves o si
guióme hábi en caro ¿e perlado. Salta, mar
zo 3 de' ,19±. TRISTAÑ Ó. MARTINEZ. Escri- 

jbano Secretario.-Habilítase1 el íeriado" de Se- 
Ma- ’?10110 Sant4 ^ale- Áñ^ Libertador Gral.

San Martín. I j

'e .Febrero de j 1950, Año del Liberta-
Ambha-

N9 1748 - ^TESTAMENTARIA. - Por dispo
sición d^I señor Juez de Primera Instancia en 

 

lo Civil(y Comercial de lá Provincia,' doctor 
Carlqs ( liva Aráoz, interinamente a cargo 'del 
juzgado | de cuarta' nominación, se .ha decía-’

Art. 2° —■ El gasto aprobado precedentemente 
■se imputará a la partida “obras- de asistencia 
•.social” dél Presupuesto en vigor del Banco de- 
Prés tamos y Asistencia . Social.

Art. 3o. — = Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Aúgsparg

Es copia:

Salta, marzo 4 de 1950
Visto lo dispuesto" por el artículo 6?-, incido 

b) y artículo 79 de la Ley 1135;- y, 

CONSIDERANDO!: • '. ' ■

Que al dictarse el decreto N?
25 de enero ppdo., se ha omitido 
nación mensual a devengar por 
de la Cámara de Alquileres, repartición de
segunda categoría,, dependiente del Ministe
rio de Acción Social y Salud' Pública;

Por ello,

si Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Fausto Carrizo
'Oficial Mayor de Acción Social y Salud

Art. I9 — A los' efectos establecidos, por 
los artículos 6? y 79 de la Ley 1.135 fíjase, con 
anterioridad al día 21 de enero ppdo. la asig- CARLOS ENRIQU 
nación mensual de Ochocientos -pesos ($. 800) cretario. 
moneda nacional á devengar : por el Presiden- i 
te de lo: Cámara de Alquileres de la 
ció:.- .

Decreto N9 788-A»
Salta, marzo 4 de 1950.
Visto lo: nota N9 564 de la Dirección 

cial de Educación. Física en la que 
la designación de un

Público
Provin- ’

Art. 2° — El gasto que demande el 
miento, de lo dispuesto por el artículo 

o:tenaerá, hasta tanto se incluya la partida 
correspondiente en el nuevo presupuesto para

cumpli- 
anteríor ■

Provin-’el Ejercicio 1950, con imputación, al Anexo E 
solicita Inciso I, a) Sueldos Principal .1, Parcial 2|1 del

; tario.- ? 
Martín.

ordenanza; y,-

-CONSIDERANDO:

Que el personal de 
. lición, compuesto - de

servicio de e dicha repar
dos ordenanzas, cumple 

sus tareas en la mañana durante el horario en 
vigor, pero en horas de la tarde concurren ‘a 
las instalaciones de la citada repartición ni
ños y deportistas a practicar ejercicios, lo que 
se prolongo: con frecuencia hasta las 2T horas, 
por lo que resulta indispensable que un em
pleado . atienda a los ‘ misinos, "no siendo lógi- | 
co que el personal que yá cumplió sus tareas ¡ 
por la .mañana se vea recargado en su 
bajo al tener que concurrid por la tarde;-

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

ira-i

Por ello,

r ansio

MINISTERIO DE.
' SOCIAL -Y. SALUD

Ei. Gobernador de la Provincia

D -E C R E T A :

: Resolución N9 324-A,-
• Salta, 
’ Vista

Art. I9 —■ Desígnase, en carácter provisorio yor 
con anterioridad, al día 1? de Marzo en curso,' ‘ ¿puccjóp 

. Ayudantía 79 (Ordenanza) de Id Dirección 
Provincial de Educación Física al- LUIS 
CRUZ M.l. N9 3953088. -clase 1919-D.M-63. .has ¡ 
ta tanto dicho cargo seo:’inclúíao en el Pre-: 
supuesto para el corriente • año.- . - j

marzo 4 de 1950.- 
lo:. nota presentada por 
Ministerio de Gobierno,

Pública, señor A. Nicolás Villada
011 atento’ i©"dispüéto por el artículo 67 de la Lev

El Ministro de Acción Social y Salud Pública • C1Vi' y ■
■ “ • ' - riño, dóctoi

RESUELVE: ! za bói; fre
C. -- FV ' ' ' -

‘ L-1 Habilitado Pagador de este Miriis-
Art. 29 Los haberes .. del empleado nom- 

brado se liquidarán con imputación al inciso , ‘ , ....
V!“ VTV4»’) Toí” ="■•»■»»j=»« ™ PuH 

]49 que aprueba la distribución de tos fondos 5 * * * • - - ai r^T -
asignados, en el presupuesto en vigor ' para 
el. cumplimiento de la Ley 780.-

Atí. 3o- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . % v OSCAR H, COSTAS 
Oisdlermo Quintaba Aiigspwsf

Es copia: . • . :

Fausto Carrito . ' -

importe adquiera dos- pasajes de l9 clase con. 

cama, desde Salta a Buenos Aires, más la su
ma de $ 500.- (quinientos pesos) que este Mi
nisterio le- acuerda en carácter de subsidio'

• para laj atención dé los gástos- de traslado".
—-• El'importe total de‘$- 736.40 (SETE- 

i CIENTOS TREINTA Y-SEIS PESOS CÍON'40|100
| se tomará de la partido: asignada para Acción 
^’SociaÉ ' q -.J . .

3o: — Comuniqúese, 
füciones," etc. ; '

PAG. 7

• dése al Libido de Reso»-

ANA AUGSPURG

291 de. fecha 
fijar la asig- 
el Presidente

G. QUIN
Es copia; 
Fausto . Canizb

Oficial Mayor deí .Actóón Social y sLiud Pública * 
' —-■> . ■ L I ---................. - . I -___

edictos ! sucesorios
■N9 5772. Po7

Civil y Comercial 
clara abierto ” sud 
SÁNCHEZ DÉ LA 
ros y acreedores . 
Tribuno” y ^BOLE

_ presénten hacer
* apercitíímiento de

disposición del señor Juez 
rimera Nominación se de

scrió .de do-ña' CARMEN 
UENTE, citándose herede - 
or treinta días. Edictos “El
IN OFICIAL, (para que se 

valer -sus derechos bajo 
ley. Salta, Marzo 7 de 1950.

FIGUEROA, {Escribano Re

>) 8|3 al ”1414150

'N? 5766. -í ?TO:.— El fer. Juez de I? 
Instancia l9 Nominación en Id Civil y Com. 

 

cita y emplaza I por treinta .días a herederos 
y acreedores del don JOSE . RAMÓN o RAMON _ 
CUELE AR. Edictos en "El Tribuno” y BOLETIN 

 

OFICIAL. Salta, 16 de marzo < dje 1950- — CAR- 
Presupuesto en vigor. rENRIQUE ! FIGUEROA, Escribano Secre-

- Art. 3o. Comuniqúese, publíqudse, insér- = ^n°'/ I; Líhertad¿r General San

ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR h: costas 
. isiiillermo Quintana ■ A.ügsporg' 

Es copia;

e)¡ 7|3 al 13 del 4; 50 .

N9
posición del 
en lo Civil; y 
cion, Dr. Cari 
se ha declprc

J. doña CLARA' 
ta por edictos.

ACCION. •
PUBLICA'

t- ADICTO -SUCESORIOS —. Por dis
eñan Juez de í Primera Instancia 
Comercial dd Tercera Nornina-

el Oficial
Justicia e.Ins- .

SUCESORIO:! — El señor Juez en 

comercial Cuarta Nominación Inte- 
Carlos Oliva! Aráoz cita y empla- 

• - - — tcr días, a herederos y acreedores 
de dop, P|dro María Tóscano. Para notifica
ciones en ( Secretaría martes,/viernes p subsi- - 

. r • _ j, ------ -olicaciones
. , . . ■ , diarios . BÓLETIN OFICIAL y "El Tribuno". —

> cial Mayor del Ministerio de Gobierne, Jüsti- Scdta 28 . a liocn
cia é Instrucción Pública, para que con _dicho ^or General San Martín.!__ JULIO R

N9 5752

NO, Escrijbano Secretario.
-e|2|3 al 5|4|50. ■ ‘

. íraci^ :a'^ierto él juicio íde ‘iestámeiitária de da-



PAQ» < -S-^-LTÁ.- MARW..8-;DEJ-950-.— AÑ^ DEL lÍBERTADOI| .l^RTItf- /BOLETIN QFÍ&AJ

ña Egi^ic^o-, Ejidia-Quinta; o Quintas de Villa- N* 572r— SUCESORIO — El señor Juez Interino 
fuerte, y se: citá-d todos- los que -se./consideren ’ de 1? Instancia en- lo Civil y Comercial 4®. No 

| minqci’óníJdocfcr Ernesto Michel, ciW y emplaza 
sanie para qüecomparezcan a-Hacerlos valer por treinta días a herederos- y-acreedores ae 
dentro del terminó de treinta días d.e publica- don LUIS SALINAS, para que dentro- de dicho 

1 c vcílcT sus'áers-
y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibí- chos, bajo apercibimiento de ley. Edictos . én 

BOLETIN OFICIAL y. diario Él Tribuno. Salta, 
febrero lí de.. 1950. JUÜÓ R. ZAMBRANO,.'Es- 
gribarlo, Secretario,

■ -con derechos a los bienes dejados por la cau-

ción del presente edicto, eñ los diarios • "El 
Tribuno" ;
miento de ley. Especialmente se cita a los he
rederos instituidos en el testamento señores
Nicanor - Villcífuerte; Eufemia Villafuerte. de Na- 
vamuel, ' Aureliana o Auristela Villafuerte de 
Tolqsa,- 'Nicolqsa .y Lucinda Tolosaty' Mérárdo 
Villafuerte. —- Salta, febrero 18 de 195.0. — (Año 
del Libertador General "San Martín)., Julio 
Re /Zambrano. Escribano Secretaria

- . ' . e|23|2' al -29|3|-50..
1*— ..

. N? 5730 El señor Juez -de . Primera. Instan
cia, Cuarta - Nominación ha declarado' abierto 
en júiciv te»fumxt?ixxuriv u.er u.un justiniano Lizá- 
rraga. y' áblntestato de doña Angela Lizárra- 
ga de Galván y cita y emplaza a herederos y 
acreedores -por edictos que- se publicarán áu- 
ír^mie treinta días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno bajo apercibimiento de ley. — Cí
tase especialmente a . los herederos instituidos 
señores Ramón, Eustaquio y Angela Lizárraga 
y Estratón. Brito. —- Salta, Febrero. ’14 dé 1950 
— Año del Libertador General San Martín/-- 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

•/. e|17|2 al -255|3>50.^

-N? 5729 — SUCESORIO: — Por disposición 
del .S-r. Juez de Primera Instancia Segunda No- 

.. minación en lo Civil Dr. Ricardo Reimundin, se 
cita :y emplaza por el 'término de treinta aíás 
a contar desde la primera publicación del pre- 

. sente’que se efectuará- en -el BOLETIN OFI- 
> CIAL-,. a todos los que se .consideren-con de-t

rechos a los. bienes dejados por fallecimiento 
-de SANTIAGO PARADA, ya sea como .here
deros o acreedores, para ■ qüe dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que suscribe/ a deducir 'sus ac
ciones en forma y tomar la participación que 
les corresponda, 'Salta, Febrero 16)950.“ — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario 

. / e|17|2 al 25)3)50.

N9 5724 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Nominación en. lo Civil y Co
mercial, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don VICENTE OLMEDO y MARIA FEL^ 
SA RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos—en '-El 
.Tribuno" y BOLETIN OFICIAL. - Salta/ 15 Re 
febrero, de 1950. Año .del Libertador Grál. San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Es 
-cribano Secretario.
'e) 16)2) 50 al 24)3)50

5722 ** SUCESORIO^ * Carlos Roberto 
Aranda, Juez de. la 1- Instancia y T- Nomina 
■ción en lo Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y Acreedores de don JOSE 
LOAIZA, para que dentro de dicho término com 
parezcan a hader valer sus derechos, bajo aper 
cabimiento de ley. Edictos en "EL Tribuna'- y 
BOLETÍN. OFICIAL", Salta, -febrero de_l:95&. 
CARLOS ENRIQUE FlGUEROaT ¿scribqno¿ Sp 
■cretario. ■

- ' - e) 16)2)5U aD24[3[5&

- é> 1512 al 2313)50.

N9 5720 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
49’ Nominación en lo Civil y Comercial, cita- 
y ’ emplaza por edictos - que se publicarán en 
el ’ "Boletín Oficial" y diario El Tribuno a todos 
los- que se- consideren- con derechos en la su
cesión de -JUAN RAMIREZ, por el término ;de 
treinta -días-,- bajo apercibimiento de léy. Salta, 
febrero 11 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es-' 
cribano -Secretario.

e) 15)2 al. 23)3)50.

N9 5714 -- SUCESORIO. — El Sr. Juez* dé i* 
Instancia y -IÍP Nominación ’ en lo Civil, Doctor 
Carlos Oliva Aráoz,, cita, y emplaza por edic-, 
tos que. se publicarán durante treinta alas en 
los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAD a 
todos los que~ sp consideren con derechos a 
la sucesión de Gregorio Peñaloza y Carmen 
Giménez de Peñaloza, bajo apercibimiento de 
ley; — Lunes< y jueves o día subsiguiente en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. --- Salta, 11 de febrero de 1950. Año del 
Libertador General San -Martín'— TRISTAN

f C. MARTINEZ, Escribano Secretario.' '
. ©(14)2 al 22|3|5¿

N- 5.707 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición dél señor Juez de -Primera Instancia .- en 
lo Civil Comercial de Tercera Nominación, doa 

tor. Carlos Oliva Aráoz, se cita y emplaza por 
medio de ^edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios #É1 Tribuno" y BO

LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
co?1 gjgñn derecho a los bienes dejados por la 
causante doña SUSANA BENITES DE USANDL 
VARAS ya sea como herederos* 3 * * * 7 o acreedores, 

para que dentro de- dicho, término comparezcan 
a- hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Para notificaciones en_Secreta- 

;.ría lunes y jueves o díá siguiente hábil en ca
so de , feriado. TRISTAN C, MARTINEZ, Escri- 
bano Secretario: Salta, febrero 10.de 1950, Año 
del Libertador. General San Martín •

N9 5716- -7- El señor. Juez de P Instancia y
3:? Nominación' doctor Alberto E. Austerlitz, cita
por treinta días -bajo, .apercibimiento de Ley,
a herederos y acreedores . de Toribio, o José
Toribio Chacón.^ Edictos en el BOLETIN OFD 
CIAL y diario Norte. Lo que .el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, Julio 2 
de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. - '

e) 15)2 al 23)3)50.

: e) 11[2 al 20)3)959

t NV57Q6 •— SUCESORIO., — El.Juez en lo Cf- 
viL'y Comercial doctor Ernesto Michel. cita • yñ 
emplaza 'poY treinta días a-, herederos y acr-éé^- 
dores de .ROBERTOrVELARDE .MpHS. y CAR
MEN ROSA VALDEZ der VELARDE MQRS Sal-, 
tq, febrero 6 de'1950. ROBERTO LERIDA. Es
cribano ~ Secretario.' ' . • ; /■ ■ -

ej- 10)2-a! JSpjS&J -

5686 —^EDICTO: Éi señor Juez Je .'Prime- . 
ra Instancia, Primera Nominación en lo CiviL 
doctor Carlos .Roberto Aranda, cita por. edíc-- 
tps.gue sé publicarán en ios '.diarios Norte y . 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores 
de María Saba de León y - Elias 'León. Salta;- 
Diciembre 13 de 1949. CARLOS ENRIQUE FD 
GUEROA, Escribano Secretario.

e) ./4)2 al j3|3)5¿

POSESION” TREINTAÑAL
N» 57SQ — POSESION. THEiNTÁÑAL: Com-

- parece don Diógenes R. Torres por los -señores 
ALEJANDRO FLORES - y doña EPIFANIA FLO
RES de AQUINO, solicitando, la posesión trern- 
tañal de dos lotes de terreno ubicados 'en olí 
pueblo de Guachipas, comprendidos dentro 
/de‘los siguientes■ límites: el. uno sobre la. ca
lle principal de entrada al pueblo, mide: 21: 
mts. de frente y 21 mts. de contrafrente por 
28 mts. - en* su costado Norte y 30 mts. en su 
costado Sud; limita al Norte y Este, con pro
piedad de Domingo González, Sud, co.n un. 
callejón de tránsito que separa de • la propie
dad de Domingo Arana. — El otro, se- encuen
tra comunicado con el. primero descripto, me-, 
diante un callejón dé tránsito y mide: 58 mts. 
en sus costados de Norte a Sud. por 128 mis. 
en su "costado .Norte, y 115 mts. en su costado

1 Sud. Limita: Norte con propiedad de doña Rosa 
Torán de Vrllafañé; Este, con propiedad de dan 
Domingo Arana; Sud con callejón ae .tránsito 
que separa de’ la propiedad de don Domingo 
Arana y Oeste, con -propiedad de don Domin
go González.

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juzga
do en lo' Civil y Comercial, 1? Instancia y 2- 
Nominación ha ordenado- citar por edictos du
rante treinta días en .BOLETIN OFICIAL y dia
rio l'El Tribuno" a todos' los que se, conside
ren con mejores títulos’ a hacerlos valer, la. 
que el suscrito Secretario hace saber a sus. 
efectos. — Salta, 2 de marzo de 1950. —Año 
del. Libertador' General San Martín. — RO
BERTO LERIDA Secretario Escribano.

/ e¡6|3 al 12)4)50.

n? 575S — POSESION TREINTAÑAL. — El se
’ 'ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial doctor Carlos 
Robcjto Aranda a cargo del juzgado 'de 1? _ 

Tñiancia y 4? npm'nación en lo Civil y Comer- ;_ 
c al. cita y emplaza por treinta días mediante 
edictos que se publicarán en los diarios El Tri
buno y Boletín Oficial a todos los que se con
sideren con derecho. ql inmueble cuya posesión — 
-treintañal solicita don José Benjamín Piñtado 

sobre un lote de terreno' ubicado en la Ciudad 
de Orón, con frente q la Calle San Martín, cua
dra comprendida entre- las de.Sarmiento y Que
mes, de la-manzana comprendida por las, .ex- . 

'presadas calles y la Moreno, designado\cohiel

° • . - • - , ■ . a . •

10.de


BOLETIN OFICIAL salta?marzo-8 de im- áño^delJubertaüqr genial’ sanjma 
■-: ™ ,' ■ „ : 7*y— E
N? 92 según plano catastral de la ciudad con Trenos de Luis Cornejo; Sud, propiedad Gejnal relativo 
extensión de diez y nueve metros diez centi- Manuel Lardies;
metros de frente sóbré ía calle San Martín por palidad; Oeste, con Bajos Meri. se cita, por 
diez y nueve metros ' con once centímetros de i treinta días 
contra frente ^sesenta y • cuatro metros treinta 
centímetros en el lado Norte y sesenta y cuatro 
metros treinta centímetros ‘en el Sud, Limitando 
al Norte con propiedad de Julio Pizotti, Sud con 
propiedad de Librado Piedrabuéná; Este con te 
rrenos de Enrique NavgmueL y al Oeste con 
la calle San Maián.- Lo que el suscripto Secre
tario hace saber . Salta, febrero 22 de 1950.- ,

. . Julio R. Zambrano 0
Escribano Secretario

, - e¡3[3 al 10[4|50,

este, terrenos' ’de la •Mun-ici-

a quienes se consideren .con- de-* 
rechó cr estos' bienes'. Año’ del -Libertador Ge
neral*'San Martín. — TRISTAN-C. Martínez, Es
cribano Secretario. *

a un inmuebl
.4e.án, provine

- PAG. '•

> ubicado en El 
a Salta,- con* 15 mispón, 'DpL

de frente -por * 25 de fondo; limitado; al SUD, 
¿alie- pública; ESTE, inmueble de- Gerardo' Vi- 
liagra; NpBT]
Méndez, y 
césores;: poi

’É, -sucesión 
Deste,

■lo que e£4 Sr.

íe Rosaura Valdéz- de.

te -a quienes se consideré: 
chos sobre 
que dentro 
parezcan d 
to de ley.

Andrés Jacinto Chacón, ante este Juzgado de ! n©s en Seo 
1? Instancia y 1; Nominación Civil, deducienjy BOLETIN 
do juicio de posesión treintañal relativo a un j 
lote de terreno, con turno de agua para riego, «brero 9¡- ae 
ubicado en el pueblo ‘Cafayaie, dpto. Cqfaya- j San Mártir 
te, provincia: d.e -Salta, con extensión de -mis. | Secretaiíp.

ñoo. Juez de Primera instancia y Segunda No- 30.15 en sus lados Norte y Sud por mts. 4950^ 
minación en’ lo* civil de la -Provincia Dr. I. Ar- en sus costados Este y Oeste,/ que hacen una j 
turo Michel Ortiz, Secretaría del que suscribe superficie de 1492 mts. cds. con 42 dmts. y 25 ¿ 
en el juicio:-posesión treintañal de un inmueble i 

ubicado en esta ciudad deducida por don Cesar 
Miguel Palma, se cita por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y en el día 
rio . la Provincia durante treinta' días a todos 
los que se consideren con derecho a un terreno 
con todo lo edificado y plantado, ubicado en

-esta ciudad en la calle Zavala N? 430. compren 
dido dentro de los siguientes limites:-Al Sud 
Calle Zabala; Este, propiedades de Florencia 
Vasquez y Fanny Esteban de Leguizámón; Nor
te, propiedad de la congregación de Hermanas 
Franciscanas y Oeste Propiedad de María Anta 
nia Gutiérrez; con una superficie total de seté

nenlos ochenta metros cuadrados teniendo un 
frente de 23,40, con un martillo de 9,65 mis. a 
los 
un 
de 
ler

N9 5754, — EDICTO: — Por disposición-del se

12 mts. 95 centímetro^ en el lado Este y con 
fondo de 76 mts. 65 cmts.;para que dentro 
dicho término comparezcan ha hacerlo va- 
en forma, -bajo apercibimiento dé continuar

se la tramitación del juicio sin su intervención. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro 
y a la Municipalidad de la Capital, para que 
informe si el terreno especificado afecta o nó 
propiedad fiscal o Municipal* Sea todo con ci
tación fiscal de Gobierno. Recíbase en cual
quier audiencia ..las iformaciones.afrecidas.-Lu- 
nes y jueves-o subsiguiente hábil-en caso de 
feriado *pára notificaciones en Secretaría. ■— 
A. Michel O'. habilítase la feria de .enero 
1947. Salta, Febrero 28 de 1950. Año del 
bertador General San Martín. — ROBERTO 
RIDA, Escribano Secretario.

de
Li-
LE

e) 2’3 al 5|.4[50

.. N9 575Í — POSESORIO: — El Dr^ Ramón D'
Andrea en nombre de don Eugenio Vaca e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil de- 

• duciendo posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de Orán y qué 
son: Tres lotes en la manzana 120, con 64,95 

■ mts. _de frente por 129 de fondo que limitan:
Norte, calle Colón; Este, propiedad de Emilio 
Torres; Oeste, calle '25 de Mayo; 2*- terreno 
con cása de una cuadra de frenté por otra de 
fondo; limitando: Norte, calle España; Sud, ca-

3e Colón; Este, calle 25 de Mayo;. Oeste, calle 
Eamadrid; 39 Tres manzanas unidas que limi
tan: Norte, calle Colón; Sud, calle Mitre; Este 
terrenos.-dé Agtíéro; Oeste, calles públicas; 49 
Dos Manzanas unidas que limitan: Norte te-

■) 2:3 al 5*|4|50

N? 5735 — POSESION TREINTAÑAL. — Se

u, Desiderio González o sus, su - 
Juez de la • causa cl

in con me*ores dere- 
iñdividualizádo para 
le treinta días com- 
r, bajo apercibimien- 
7ÉS para notificacio- 
en diario El Tribuno 

o que el suscrito Se- 
efectos. :— Salta, Ee-

el inmueble:, 
del término 
hacerlos vale 

LUNES y JUE 
otaría. Edictos 
OFICIAL. — I

cretario'haqe saber a sus
1950. Año del Libertador General

ROBERTC

cmts. cds. encerrada dentro de los siguientes «. 
límites: NORTE, calle Diego de Almagro, an-1 
tes Rivadavia; ESTE, calle Sarmiento; SUD, he- | 
rederos de Donato Gonza, y OESTE herederos . 
de Dionisio Alanís. — El Sr. Juez de la causa | 
CITA a quienes se consideren con mejores de i 
rechos sobre el inmueble individualizado paicq 
que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer,, bajo apercibimien
to de lev — Lunes y jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — Edictos en diario- El Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. — Lo que el suscrito Secre
tario hace saber e sus efectos. Salta, Fe
brero 17 dé 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUERÓA, Escribano Secretario. ’ '

e|18|2 al 27|3|50.

LERIDA, Escribano r

e|14|2 al 22Í3I50. .

N9 5^7-
*ra -Instancia
doctor OarMí
por treinta días, mediante 
carán en les diarios El Tr:

. CIAL, a 'toc os los que se ----- ---------- ----
I cho al ínmi.eble cuya posesión treintañal solí 
tan lostieñores María Valero de Gil y Felipe 
Tapia spbré

■ - EDICTO. El
: Primera Nominación, en lo Civil . 
¡s Roberto branda, cita y emplaza .

os los que se

edictos que se publi 
huno y BOLETIN OFI 
consideren con dere- 

íci-

un lote de terreno ubicado en esta 
ciudad el q ue * tiene ,77.11

metros én su
lado Oeste; y 
o sean 29.775.

>TE, calle Oler arría; SUD, Candí 
de Zeideíra; C

do Este; 37S 
tros- en su 
lado Norte, 
y lindar ES’ 
ría Grana

metros de frente o la- 
zastado Suí 78.83 me 

394.80 metros en su 
.50 metros cuadrados

ESTE, Unión Mobilicr
ria del . Norte; y NORTE, Alfonso R¡ 
que -él- suscrito 'Secretar!
febrero<6 ce 1950. CARLOS E. FIGUEROA, Es-x '

ío hace saber Sajía,

crib’ano. Secretario.
I ; ; .,

5733 — POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el Doctor fosé María Sara- 
via' en representación de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio sobre posesión, treintañal 
de un ’ inmueble ubicado eh el departamento 
de La Viña (Calleja Santa Ana) de 
vincia,

jsta Pro-' 
con los siguientes límites general ss: 

Norte, con propiedad de herederos Chaves; 
Sud, también'con propiedad de herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional y Oeste, con 
propiedad, de herederos- Chaves, con extensión 
de veinte y dos metros de frente por cuarenta 
y cinco de forído; él Señor Juez de Primera- 
Instancia -y. Segunda Nominación en lo Civh 
y Comercial,, Doctor Ernesto Michel, cita y’ em
plaza, por edictos que se publicarán durante 
.treinta días en los’diarios c"El Trib? Jó” y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble referido para que 
dentro de dicho térmico comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 
y jueves o día subseguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. •— 
Salta, 7 de Febrero de 1950, Amo del Liberta
dor General San Martín. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e|I8|2 al 27|3!5(X¿

N9

ME tnA
— JUDICL

LUIS ALBERTO DAVALOS
d 18 de Marzo

576 a
,';Par

El sábad 
bertador; General San Martín, a las 18 horas, 
en 20" ¿le 1 
ra, subástcffé una Motón 
54, -con í 
SIN BASE.
del depósi* < 
miciliad^ < 
a'ena Juéz

[AL

cié 1950, Año del Li-

'Febrero 12, donde estará mi bande- 
eta "Cushamn” Mod.

N9 131.042, usadas idecar Motor
. La Motonetá se encuentra en poder 

ario judicial Sr. Ricardo León, do- * 
en- calle San. Martín 138 Metán. Or- 

: interino dé 4 9
los R. . Aranda, en juicio

Martínez vs, Ricardo León” Expíe.
En el

Alejandró ’
N9 14.ip5|9k9.
30% a. cuenta del precio.- 
■ce-1 a cargo del compraHór. 
DAVALOS. — Martiliero.

N9 5762

Nominación Dr. Car- 
"Ejecutivo Baldomcro

acto - del remate el 
■' Comisión aran-
- LUIS ALBERTO

e|8- al 1813)50.

- Por MARTIN 
Judicial 

en esta ciudad: Sarmiento 467¡47(
BASE $ U0¡ “

Por. disposición del señor Juez de Primera 
ación en lo- Civil, y 
como correspondien

LEGUIZAMON

Dos cdsas
000 —

N9 5712 -r- POSESION TREINTAÑAL. ~ Se ha 
presentado el procurador Sr. Hilarión Meneses 
por doña" VIRGINIA SARACHO DE DIAZ ante 
este Juzgado de l9 Instancia^ f ,29 Nominación don Mauricio Notafracesco^ el'21 de marzo

Instancicr í 
Comercial 
te a juicio:

S egunda Nómir ?
Dr. E. Michel y

>: "Administración de la Sucesión de

Civil, píame viendo juicio de posesión. treinta en. mi escritorio Alberdi
P*

23 venderé a las -17



%
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horas con La-base de ciento diez mil pesos dos I de* 1950, a horas 17, en el local del Bar y
“Los Tribunales^ ubicado en la 

calle Bmé. ’Mitre ésq. Bno. Rivadavia de esta
. .¿asas ubicadas en esta - ciudad callé Sarmiezv | 'Confitería

to 467 y ..473) contándo la primera de seis ha^
bifaciones, baño de primera^ y .segunda,, co- ciudad, remataré con la base de dos mil tres- 
ciña y demás dependencias; -la segunda con

CHEL., . * '
Salta, 3 de Marzo de ’ 1950.-’ Año del Liber- 

ttador General San Martín. Roberto Lérida.- 
Secretario .- ' • ‘ .... •.

c&satós !reinta y trss pesos con treinta y dos
zaguán y garage, cuatro habitaciones, baño : centavos? que equivale a las dos terceras par. 
de primera y segunda?., habitación de s*erviciotes-, de -avaluación fiscal; la finca” denominada 
cocina, pasillo, y jardín, construidas..en mate-? 
ríal Je primera, techos de teja y tejuela etc. — 
En elñacto del remate, veinte- por ciento , dé! 
precio de venta y a ; cuenta del mismo. .— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.
- ’ • . M, LEGUIZAMON

- ’ Martiliero Público
•e¡6 al 22|3150. .-

-. e) 8 al T6.|3|50.

N- 574L — JUDICIAL-'
Por LUIS ALBERTO DAVALOS' '

El viernes 31 de Marzo de 1950, Año 'del Li
bertador . General San Martín, á las 18 horas, 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré ' el inmueble ■ denominado “Chuscal 
de la Victoria" ubicada en el Dpto.’ Santa Bár
bara, Provincia de Jujuy. Límites: Norte, terre- 

- -nos . Fiscales; Sud, arroyo de la Calera;. Este, 
finca “Las Chancacas" y Oeste, - finca “La Is
la" y “Las Avispas" de Suc. Damaso. Salmo- 
ral. .— BASE $_ 20.100.m|n. Ordena Juez, inte
rino de 4? Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Oliva Aráoz, en juicio “Ejecutivo — Laráies y 
Cía., vs. Lázaro Taglioli y María L C. de Ta-' 
glioli" Expíe. N9 12.458|945. -— En el acto del 
remate el 20% a cuenta del precio. Comisión i 
■arancel a cargo del comprador. — LUIS AL- 
BE^TO DAVALOS.. Martiliero..

2 ? . e|23|2 al 29|3|50, ”

“TOROYQ" ubicada en el_ Departamento . de 
fruya de ^sta Provincia. Con Iq extensión* que 
resulte tener dentro'' de .los siguientes límites: 
Este, con el Río Calarizulí;. Sud, con. la finco 
Yeyuyá de propiedad de los señores Alarcón; 
Norte, con la finca Santiago que íué de ’prcP 
piedad del Banco Hipotecario’ y -Oeste, con la 
finca Rodeo. En el acto se oblará el 20 % co
mo seña y a cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM 
PILONGO,. Morillero.

CONTRATOS SOCIALES

e) J0|2 al 18|3|50

N9 5771 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad ’ . 
de Salta q los veinticinco días del mes de -Fe-- 
brero de mil novecientos cincuenta, AÑO _DEL 
LIBERTADOR GENERAL DON° JOSE ' DE: SAN 

•MARTIN, entre el -señor PEDRO QARRARÓJ ar-% 
gentino, soltero, mayor de edad y el señor ALE
JANDRO H.’PELLEGRINETTl' ¿asado,'argentino, 
mayor de edad, ambos domiciliados en esta ciu 
dad de Salta y hábiles para contratar, han 
convenido celebrar contrato de SOCIEDAD DE' 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, con sujeción a 
lem ^condicionesenumeradas ■ a continuación: * 

■ JA — La. sociedad girará bajo la razón social 
’ PE-LLEGRINETTI 'y 'CARRA.RO ' POMA, Soc.' de -

‘ N9 5702 — JUDICIAL
Por Ern^stó Campilongo

Remate de la finca “PIÑAL" ubicada en el
Departamento de fruya, Base de ventas $ 1.000 Resp. Ltda. y tendrá' su domicilio en la calle

'ivil ZUVIRIA Nv 528 de esta ciudqd,-sin perjuicio-

TF 5709 — JUDICIAL
Por ERNESTO CAMPILOÑGO •

Remate de. 42 -animales vacunos — Shi Base
Por disposición del señar juez en lo Civil y 

* Comercial de Segunda Nominación de la Pro
vincia Dr. Ernesto Michel y. como correspon
diente al juicio -sucesorio de don José Macano 
el, día 24 de marzo'de 1950 a horas 17 y en 
el local del Bar y Confitería “Los Tribunales" 
ubicado en la calle Bmé. Mitre Esa. Bno. Ri
vadavia de esta ciudad, remataré ’ SIN BASE 
y a la mejor oferta, el ganado asignado en 
la hijuela de costas y deudas de ja menciona- 

’ da sucesión a saber: 3 novillos de' tres años- 
arriba. — 39 Vacas de cuenta. — 3 chbras. ■— 
El ganado a venderse. se’ encuentra en Media 
Luna, Dpto. de Rivadavia en poder 'del' depc-’ 
sifario Judicial señora Virginia 
Lescana. En el acto se oblará 
seña y a cuenta de. precio. —-

' arancel ‘a 'cargo' del comprador? 
CAMPILONGO, Martiliero. ■

* ‘ \ . e|14|2 al. 22|3¡50

de cambiarlo posteriormente. 2° ~— Lá duración 
es indeterminada, pero el tiempo inicial mínimo . 

eguido -por‘.será de tres años,a.‘ partir dél 25 ‘de-Febrero
de 1950. El soció' que tftseare retirarse ql fina
lizar' ese término o. .posteriormente si la socie
dad continuare ‘ a la expiración del mismo, po- ’ 
drá hacerlo, con un pfe-aviso de noventa-días, 
dirigido al otro socio por telegrama colaciona
do, rigiendo para el reintegro de su capital las 
condiciones que se fijarán más * adelante en. 
este contrato, 39 — El objeto esencial *.de es
te contrato es dedicarse' a' REPRESEÑTACIO- 
NES, COMISIONES Y CONSIGNACIONES 'de . 

artículos y mercaderías en general. 49 — .El 
capital social queda fijado en la suma de DIEZ 
MIL PESOS M|N„ formado' por el aporte de

Por disposición- del^señor- Juez en lo C 
y Comercial de Segunda Nominación de 
Provincia, doctor Ernesto Michel /y como corres- 
ponaiente al juicio “honorarios"
el doctor. Juan Carlos Aybar contra la suce- 

isión de doña Balbina Cévallos el día 18’ de’ 
marzo de 1950. a. horas 17.30 minutos, en el 
local del Bar y Confitería'“Los Tribunales" ubi
cado en la calle Bmé. Mitre esq. Rivadavia 
de esta ciudad, remataré, a la mejor oferta y° 
con la base de un mil pesos que equivale a 
las dos terceras partes de su avaluación lis-; 
cal, la finca denominada “PIÑAL" ubicada en 
en Departamento de Iruya. de esta Provincia 
Con la extensión que resulte tener dentro de 
los siguientes límites: Este, con '-el .Río ' Grande 
del Porongal; ' Oeste,. Con el alto del Mesón;

. Norte, con propiedad de Vicente Ayárde y por . CINCO MIL PESOS por cada . uno de los sb- 
el Sud, con la quebrada que baja del Pues- • cios, de los .cuales los cinco mil del socio jdpn 
to Viejo de Bernardo -Flores y va a caer al mis- ^ Alejandro Pellegrinetti han . sido' depositados ya 
mo río. En el acto se oblará el 20% como * en el Banco de Italia y Río* de la Plata a non 

[ a' cuenta ae .precio. ‘ Comisión de aran- bre de la sociedad, ’ en tanto que el socio don 
cargo del comprador. ERNESTO CAMPI- .Pedro Carraró Poma, depositará la sumo: total 

con que ingresa a la sociedad el §ía treinta 
de Abril del corriente año. 59 ■— La administra
ción y dirección de los negocios, estará indis
tintamente' a cargo de los dos socios, quienes 
actuarán, conjunta/ separada O’-alternativamen-

> te, corno gerentes, con. las más-amplias facul-, 
tqdes, sin más limitaciones que las ¿que impon- 

. .. : ga.n los intereses sociales, otorgando, cuantos
partidas solicitada, por María [-instrUmento; documentos privados o escrituras' 

Angélicc^arició 3e Corrales", Exp: 17.660-'del ’ púbhcas re5ulien . ne¿eSatíos'; pudíendo al 
,de [ Juzgado de Prim-er* Instancia y Segunda Ño-¡ efecto dar.,y. tómar dinero prestado; en descu-' 

'minación Civil y;.Comercial, se ha dictado sen-: o CQn pagaréi contrCrtándó con particu-
tencia cuya parte dispositiva'dice: . "Salta, fe- lares Q bancoS; comprar o vender ¡nmuebleá; 
■brero 22 de 1950.- Año del Ubertcrdor -General r suscribir como libradores-aceptantes .o endo- 
Sari Martín. Fallo: Haciendo lugar .a la deman j sahteS( ¿hequeS; girDS letras y pagarbs y en 
da y. ordenando en consecuencia, la rectifica- Igeneral toaós ios demás'actos de amplia ad- 
ción del acta. N9:2.930 de fecha 15 de Abril -- - - ■ *’ ’■ ,
de 1903, qué ¿orre al folio 419 del tomo’13 dé. .miñistracióh,. - entendiéndose . que esta enume- 
Salta, Capital^, en el sentido íde-dejar establecí-í ración es enunciativa y no laxativa. -- -’69— 
do 'qué Ips verdaderos nombres- de Ja .inscripta 
son MARIA ANGELICA APARICIO y no v'Merce 

. des'ícomo figura _ en la referida "partida. Co
píese, 'no;tfíqú=sé, ' repóngase4. xDése cumpli- 
Tiííéntb g-.To dispuesto por -el^ artículo" 28 de Id 
LeyMo’cal 25,1. Fecho, líbrese, oficio al sr. “Direc
tor del Registro "Givil. con transcripción de Id 
parte' resolutiva, dé ló: 'Présente.’ ERNESTO - MI-

cel a
LONGO,- Martiliero Público. .

' - - ' ' ’ zbo e) 10J2 al 18|3|-5D.

Marqubz ’ de 
el 20% como.
Comisión i
— ERNESTO-'

.RECTIFICACION DE PARTIDA
Ñ» 5768 — RECTIFICACION DB PARTIBíSh■’

Se hace saber que en el juicio: “Ordinário;. Rec
tificación

N9 5*703 — JUDICIAL
’ Por Ernesto Campilóngo

Remate de la finca TOROYO ubicada en el 
. Depártámehle¡ .“dé -fruya»''Base de venta 2.333, 

32|100^ ’ ■ ; '■

por disposición del señar Juez én lo Civil y 
•CcrhsrcócJ - de segunda nominación- de la - Pro
vincia, Dr.. Ernesto Michel. y como correspon
diente al.*, juicio, “honorarios" . seguí do por el 
.Dr. Carlos Aybar. o: la sucesión de doña 
María - Aurora Ceballos', -el día 18 / de Marzo

ración es
.Cada socio ^gozará' de“.una remuneración’ men
sual-de $ 40CL OO. m|n. qúé se imputarán a gas
tos gene!ama —- 79— Los socios, na podrán 
dedicarse ‘ g actividades, iguales . o similares 
que sigrvf'rriier competencia para la sociedad, 
aún cuando' fuera como accionista o coman
ditario; no podra comprometer -la firma social 
éh..’operación es ajenas ql negocio’’ -ni darlo:

CARRA.RO
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8?— Anual-'1 N9 2783. —'ESCRITURA NUMERO CUAREIL 
se realizará un -balance general el día/TA Y SEIS. — En ésta Ciudáo. de Salta-, Re- 
de Diciembre* a partir .de 1951, pero ‘ pública Argentina--a días tres del mes de Mar- 
corrienté año se realizará otro al trein-, z0 de novecientos

• ’ ■ * . i Libertador General San
Diciembre, a efecto de conocer la mar-, ¡os-'Figueroa/ Escribano 

gis tro Número Siete, y 
comparecen los señores, don EDUARDO URIBU

. RU y el doctor don DOMINGO OSCAR ES-

p.ara fianza de ningún género. — 
mente 
treinta 
por el 

ta de
cha del negocio.'— ''9?— Los balances' se pon
drán ■ de- manifiesto durante- quince días. Si 

vencido ese término rio se observasen por los 
socios, se considerarán implícitamente apro
bados. — lü? — Las utilidades o . pérdidas se- 
distribuirán por partes iguales entre. ambos 

socios. — Será obligatorio, antes’ de fijar lo:s 
cifras de utilidades o el 'total de pérdidas, 
computar las. previsiones de amortización del 
capital, así como separar él cinco par ciento 

’para reserva legal. — 119— Los socios se com- 
- prometen a acumular en la sociedad - el cin
co por ciento de sris -utilidades líquidas hern
ia duplicar por lo menos el capital fijado por

este contrato, el remanente" del beneficio, una 
vez aprobados los balances,- podrá retirarse en 
efectivo, en cuotas mensuales y consecutivas, 
durante los ¿.oce meses subsiguientes al cie
rre del respectivo' ejercicio financiero •— 129—

caso de pérdidas que alcancen al treinta 
ciento del ■ capital social, cualquiera de 
socios podrá^ exigir la liquidación " de - la 

mismos

En 
por 
los 
sociedad, la _ que será hecha por los
socios conjuntamente con el aditamento de <*n 
liquidación. — Los socios durante este perío
do seguirán cobrando su asignación mensual, 
pero el - resultado d e las -ventas' sobrantes 

¿’e dedicarán al pago de las- deudas que 
'tuviéronla sociedad, dividiéndose el re
manente e n forma proporcional a 1 capital 
y ganancias que cada uno tuviera acumula
do' en la sociedad. — 139-— En caso de falle- 
cipiiento de uno de los socios,, el sobrevivien
te tendrá opción a adquirir a sus herederos 

la parte ae capital del mismo y la proporción 
- de las utilidades acumuladas que le pertene

cieran, pagando el total en 24 (veinte y cua
tro) cuotas mensuales iguales y. consecutivas 
.sin interés. — No ejercitándose esta opción 

/ de compra, desde la notificación de los here
deros, estos podrán exigir . la '"continuación 
de los negocios, dentro- de los términos del 
contrato, - aebiendo los herederos . unificar su 
personería en sustitución del muerto.___ 14*?_
Cualquiera divergencia que se planteara en

tre los socios se resolverá en primera instan
cia con intervención de la* Cámara de~ Comer
cio u organismp de la misma naturaleza aue 
se cree en su sustitución. — 159— Para todo 
lo no previsto en este contrato, regirán las 

disposiciones^ del Cód. de Comercio. — 169— 
Éste contrato se extiende en ejemplares dé 

mismo tenor y a un solo efecto, firmándose
un ejemplar para cada contratante, otro per*
un

su inscripción en el Registro Público dera
‘Comercio y un cuarto para la "caja social, a 
los fines de la sociedad. —'La inscripción de
berá practicarse dentro de los diez días há
biles de la fecha.. PEDRO A. C'ARRARO 
POMA. — ALEJANDRO H. PELLEGRIÑETTI. - 

e|8 al 13]3¡50.

’ cincuenta. " Año del 
Martín", ante mí, Car 

Público, -Titular del. Re 
testigos que suscriben,

PAGNOL, médico-veterinario; ambos argenti-: ■ 
nosr casados en primeras nupcias, vecinos de ( 
esta Ciudad,- mayores de edad, hábiles, de , 
mi conocimiento, doy fe ‘y dijeron que han 
convenido constituir una sociedad, comercial é 
industrial de Responsabilidad Limitada, la que 
formalizan por lo: presente bo:jo las bases y 
condiciones siguientes:^ ARTÍCULO PRIM'ERO: 

i Ambos comparecientes forman una sociedad 
, comercial é industrial de responsabilidad limi- 
! tada que se dedicará a la compra de leche 
! de los establecimientos que produzcan en esta 
provincia y venderla a su vez para el consu-^ 
nio, como también industrializarla y otras ac
tividades relacionadas con el mismo negocio. 
— ARTICULO SEGUNDÓ: Lo: sociedad se de
nomina y girará con el nombre de “ESUR" So
ciedad Comercial é Industrial de Responsabr- 
/idad -Limitada, con asiento en esta Ciudad, 
pudiendo establecer -sucursales o agencias en 
cualquier punto de la República. — AR1ICULO 
TERCERO: La sociedad será representado! por 
sus dos socios que-tienen el. cargo de Gerentes, 
lós qué *lo: administrarán" y usarán la firma en 
forma conjunta, siéndoles expresamente prohi
bido el usarla o comprometerla en asuntos o 
negocios ajenos a lo: - actividad comercial.de 
la Sociedad/en fianzas o garantías a terceros, 
ni aún bajo la responsabilidad personal. —~ 
ARTICULO CUARTO: Ambos socios Gerentes, 
haciendo uso de la firma en conjunto, podrán 
realizar/todos los actos y operaciones sorieñés, ] co 
realizar compras y ventas de gleótos,. aceptar'acuerdo si mo: 
la constitución de garantías hipotecarias, per
sonales, prendarias y cualesquier- otro, derecho 
real en garantía de las sumas.que se le adeu
dan, exigir fianzas, daciones en pago, cesio
nes de créditos, conferir-poderes* especiales ' o 
generales; verificar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de efectos o de dinero/realizar to
lo: clase de operaciones, bancarias, pudiendo 
retirar los depósitos consignados a’ nombre de 
la Sociedad cederlos y transferirlos girando so
bre ellos todo género de libranzas a la orden 
o ai] portador; descontar letras de cambios, pa
garés, giros, vales,- conformes u otra cuales
quiera clase de créditos, sin limitación de tiem 
po ni. de cantidad; firmar letras como aceptan
te, girante, endosante o avalista!; adquirir, ena
jenar, ceder o negociar en cualesquier formó, 
toda clase de papeles de crédito público o pri
vado, girar cheques con provisión de fondos o 
en . descubierto; hacer denuncias y manifesta
ciones de bienes; hacer depósitos y extraerlos,

no siendo en ninguna manera las facultades 
mencionadas limitativas a sus atribuciones y 
derechos que tienen en su car-ácter de socios 
gerentes sino únicamente especificativas. — 
ARTICULO QUINTO: Él término» de duración de 
la Sociedad es de cinco años’ que rigen desde 
la fecha de este contrato, quedando prorroga
dlo por otros cinco años más si ambos socios 
lo resolvieran mediante comunicación .por te
legrama .colacionado cendres meses de anti
cipación. ■— ARTICULO SEXTO: El capital so
cial es de SESENTA MIL pesos moneda nacio- 

curso legal, firmado por acciones de 
f aportado 
_bs con los

y demás -

nal 
pesos: cicú; cada udg k se encuentre

S ; I
por parteg iguales enjre ambos soci 
camiones, maquinarias refrigeradora 

implementos que : tieAen para el negocio. 
-ARTICULO SEPTIMO: Siendo ambos 
rentes y los que <de f 
vori la ’ administración

socios Ge- 
:omún acuerda deben lle- 
, en caso de |fallecim.ien-

to o -separación de 
o impedimento que 
se .disolverá: y el, 
tendrá ei privilegio 
dél orto socio abone

trato, se procederá 
sentadas en sobre

socio por cualquier causa
sobreviniera, la . sociedad .

J capacitado 

los derechos 
a ' sus here- ,

sobreviviente 
He compra de 
ndo 'el capital

lie y las utílid<

[con el interés
aduce

[des. que Hu-
diez 

bancariq, si 
por término del con

mediante prepuestas pre

cerrado, quedando con el 

deros o socio salje:
bieren de 'acuerdo lal último balance, 
cuotas’ semestrales 
la disolución se’ pr

negocio el de-‘ mejor propuesta,] -lo- que sera 
resuelto por una tlrcera persoñ;
antemano pon ai >os socios, en

designada de 
casó de que

ninguno do los s< zcios tuviere ii iteres procede
rán a su liquidar ión de común acuerdo en la
forma- que canver gañí — ARTICULO OClAvO. 
El día treinta; de 
cará un balance

año se pracii- 
perjuicio de los

Enero de cade.
genera/, sin

' de berán realizarse en cualquier 
dido de cualquiera d.9 los so- 
,O NOVENO: Las utilidades o 

parciales, qué 
momento y a pe 
cios.' - articu:
pérdidas se . disi cibuirán por. partes uguates, si

hubieren utilidad 
destinarán i e L 
ressfVq 9R { 
la ley. pnce

de
de

íes- en cada balance de estas 
cinco por ciento para fondos 

cumplimiento del Calculo veinte* 
? mil seiscientos cuarenta y cin- 

y del saldó .ós socios resolverán de común 
ito "que destinarán para aumen

to d_e capital ol destino-que resolvieren darle. —

CIMO: Este contrato queda fer- ARTICULO D:
matizado y¿su jeto a las cláusulas que antece
den y a las

seiscientos cuarenta y ciña 
Comercio .‘ que 
te. Bajo estas

iisoosiciones ce la ley once .mil

y del Código de 
no estén previstas en el presen- 
bases y condiciones dejan’cele-

y obligados de 
que les fue se rati-

brado el. presente contrate
acuerdo a; de recho. Leído 

contenido y íirkian por ante .mí yfican de su

de mi conocimien-
to, doy fe.

cales, valor,
meración ; si icesiva tres 
ce al diez }

los testigos Ion Julio A. Terán y don Cadas 
Lízárraga, vé cinos, hábiles,

(}ueda otorgada en tres. sellos fis-

?, de- un peso I cada, uno, de nu-
iil . quinientos quin- 

siete inclusive. Sigue a Id de nú- ■ 
mero anterior que termina al folio ciento ci.n 
cuenta y cuatro. Raspado:] con - Vale. - h. Uri- 

buru. - Domingo O. Espagnol. J. A. Terán. - 
O. Lizárragq, Hay una. estampilla y un sello - 
'Carlos Figueroa Escribe no. CONFORME: Con 

expedido este primar tesfmónio pa-

:ada uno, de numeración sucesiva

el original,
ra la ¿ocie dad, en tres sellos fiscales, valor de ' 
un peso 
ciento óch? mil trescientos cuarenta y seis ál 
ocho inclusive, que sellq y firmo en Salta, fe- ’ 
cha ut-supra, doy -fe._ Raspado: s-n-Vale. — 
CARLOS FIGUEROA. -

>11-1, Ati. XjL

FIGUEROA.
e) B al 10]3|95Q

comercial.de
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DISOLUCION DE SOCIEDADES
5767. -DISOLUCION DÉ SOCIEDAD —

; Rápese saber que por acuerdo unánime en
tre los -socios se disuelve- ía razón social ¡“L.

. A. Cornejo y Compañía — Sociedad’ dé Res
ponsabilidad Limitada. Quedan á cargo ex- 
clusívó de. los socios - Lucio Argentino" Come-, 
jo .Mollinedo y Hugo Enrique Jovánovies' todos , 

. los --créditos activos y pasivos de la sociedad 
existentes hasta .el .23 de febrero último. Sal
ta, marzo 6 de -1950. — JOSE ARGENTINO .HE
RRERA, Escribano, .Florida- 145 —-- Teléfono: 
N° -2617.

Escribano,

. e) 7 al 11I3[5O.

N9 5757DISOLUCION DE SOCIEDAD. — 
En cumplimiento • a lo dispuesto por- la Ley_ 
11867 y el Art.-429 del C. de Comercio; se co
munica que se tramita un convenio de diso
lución. de Sociedad, entre" los señores Clemente 
Belingheri é Ignacio" Quinteros; que explota
ban el negocio de Bar y Restaurante con aloja- 
está Ciudad. Para oposiciones en el término' 
de. la Ley en el domicilio de ambos contra
tantes Avda.. San Martín 857. -Salta, Marzo 3 
de 1950. Año del/Libertador General San Mar
tín.

e) 3 al 8]3|50.

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N9-5748 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS 
- En cumplimento del Art. 183 del Código--de 
Aguas, se hace saber a los Interesados que por 

'.Resolución N9 1.06-50 del Hf Consejo de la A.- 
-G.A.S. han sido inscriptas en el Registro de

Aguas-Privadas las del llamado "Río de Paler- 
■ mo", que nacen en terreno del - inmuble "Pa-
lermo'S ubicado en Payogasta, -departamento de 
Cachi, .catastro N9 442; propiedad
Marcos Benjamín Zorrilla.

‘ Salta, febrero. 27 de 1950.
Administración General de Aguas

e) 28-2

del señoi

de Salta 
al -16-3-50.

N9 5765 — EDICTO
Én' cumplimiento del Art 350 - del Código de 

Aguas, se hace saber a .los interesados que 
se ha presentado qñte esta Administración .Ge
neral de Aguas el señor Guillermo Villa so
licitando en 'expediente N9 3780|47~ reconocí- 
'miento de concesión de agua pública para re
gar su propiedad denominada "Retiro", ubi
cada en Coronel Moldes, departamento de’ La 
Viña.

Él reconocimiento a otorgarse sería paramuna, 
dotación de agua • proveniente del - río Chuña- 
pampa - equivalente a 0,75 litros . por segundo, 
y par hectárea para irrigar coñ carácter tem
poral y permanente una superficie dé 330.. Has., 
siempre qué el caudal de dicho río sea sufi
ciente. En .época de estiaje' está dotación se 
reajustara proporciónálmente. ? entre 
regantes á medida que'disminuya el\caudal 
del río

La presente publicación vence el

todos los

día 23 de 
mcrzp de 1950, citándose’ a las personas que”

los treinta días. de su vencimiento. .
Salta-, 6 de marzo de 1950. _ '

Admínishación Genera! de Aguas Salta 
•• \ e|7 al-23)3)50.

dé- Código 
interesados-. 
Administra’ 4 
Jo'sé Téruei

N9 5764 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 

de .Aguas/ se hace saber a lós 
que se ha presentado ante esta 
ción General de Aguas el .señor
solicitando en 'expediente N9 12.131)48 recoño- ’• 
cimiento dé concesión^ de; agua públióa .,pára 
regaq su propiedad- “Casa ' y Galpón” ubica
da en Metan Viejo, departamento de Metan.

El reconocimiento- a otorgarse sería ¡para

se consideren, afectadas p_or .el- derecho que se para- regar ' su propiedad denominada "Mark 
solipitá a hacer valer su oposición dentro de zana N9 69”, ubicada en Oran.

- "El reconocimiento a otorgarse 7 sería para 
una dotación de litros 0,75 por" segundo y -por 
-hectárea, para irrigar con carácter temporal y' 

'-permanente Una superficie- de una hectárea 
, y cinco mil .metros cuadrádós con, aguas pro- - 
(venientes del río Blanco o Zehta por el canal 
Wistentev siempre que él caudal de aichó río 
sea suficiente. En época degestíale está dota
ción se- reajustará- proporcionalmente eritre to- 
dos Jos regantes a medida' que disminuya el 
caudal del- ño Blanco. . - , .

La presenté publicación' vence el día 11 dé 
marzo de 1950, .citándose a las personas - que H

,■ se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 

mte los treinta días ¿de su vencimiento. "Año-
- > . _ dél Libertador -General San Martín” *.

una dotación de agua proveniente del Rtp , febrero de lg5Q; , .
Metán equivalente a 0.75 litros por seaundo í M , . . ' , , . _ _ ,y z ? Administración General de Aguas de Salta
y por hectárea, para irrigar con carácter tem- * . e]23|2 al ll|3|50
poral y permanente una superficie de 12 Has., | ________ _ ’
siempre que el caudal dé dicho ño-sea sufi-( 
cíente. En época de estiaje^ esta dotación se [ N9 5731 — 
reajustaría proporcionalmente entre todos lós 
regantes a medida que disminuya el caudal . Aguas., s, 
del Río de Metám .

La presente publicación vence el' día 23 de 
marzo de 1950, citándose a las personas que 
se consideren ■ afectadas por el derecho gue 
se solicita a hacer valer . su oposición dentro 
dé los -treinta días de su vencimiento.

. Salta, 4 de marzo de 1950.
. Administración Gene-ral de Aguas de Salta

■ e|7 al 23)3(50.

N9 5749 — -EDICTO '■
' En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas,, se hqce saber -a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge- 

’ neral de A_guas el- señor Leónidas Caludis so
licitando en expediente • N9 8098-47 reconocimien 
t.o dé derecho al uso del agua pública -para 
regar su propiedad denominada Lote 25-B de 
Colonia .Santo: Rosa, Ubicada en el departamen
to "dé Oran.1 -
- ' El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colorado 
equivalente a 0.25 litros por segundo y por 
hectárea para irrigar con carácter temporal 
y permanente unq superficie dé 15. Hs. 9331 
m2., siempre que el-caudal de dicho ño sea 

j suficiente. En época d© estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre_ , A __________ . todos los ,
regantes , a medida . que disminuya el caudal m<? en ®PoCa abundancia de agua la ae

día 1-7 de

• del Río Colorado. - '

I Lá presente publicación vence el 
~¿~árzo de • 1959,. citándose -a’ las personas c 0 . - •
he consideren afectadas por. el derecho que 
solicita- a .-hacer valer su ópbsición dentro 
los treinta días de • su-- vencimiento.
• Salta, febrero 28 de 1950.
Administración General de Aguas. de Salta

• f ' ' . e) l9 al 17|3|50.

se

. edicto;N9 5749.
En cumplimiento' del Art. ’ 350 del Código dé P 

Aguas, sh hace sáb^r a los' interesados qué ' 
se ha presentado ante esfa Administración Ge
neral7 de Aguas .el señor'Segundó Toledo so
licitando en expedienté N9 16.274|48 'reconocí-: 
miento' de derechoJ al uso ’ deí agua pública ...

EDICTO
En cumplimiento • del Art.. 350 del Código de 

.hace saber q los- interesados *-que C 
[se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Antonio- Checa solici-. 
lando en expediente 'N9 4495)47 reconocimiento 

‘ de derecho al uso del agua pública para re- 
'gar sus propiedades denominadas: "Lote 1", 
¡ "Lotes B—1 y B—3" y “Lote H", fracciones- de 
Ja finca "San Roque”, ubicadas en Betania, 
¡ Departamento de Campo .Santo/

■ -Los reconocimientos a otorgarse som con ca
rácter Temporal. y permanente, para caudales 
provenientes del Río Mojotoro -por la hijuela z 
“El Desmonte”, según se detalla a contigua
ción: . . ■ . .

i Para el "Lote 1”- un caudal equivalente ál 
; 87o de una porción de las 10 1(2 en que se ha 
dividido el- Río Mojotoro, para una. superficie- 
de 57 Pías, y sujeta a un turno de 40 horas. 41 
minutos semanales; •

i Para los “Lotes B—1 y ;B—3” un caudal equi- 
j. val ente al 8% de una porción dedas 10 1 ¡2 en 
i que se ha- dividido el Río Mojotoro, para una 
‘superficie de 18 Has. 4479’m2. y sujeta a un 
turno de 22 horas 30 minutos semanales;

Para el •"Lote H" un caudal equivalente .ak 
8% de una porción de las 10 1)2 en que, se ha 
dividido el Río Mojotoro, para una superficie 
de 5' Hs. y sujeta a un turno de 7 horas .30 mi
nutos semanales. - ■

| Para todos ello's se fija como -dotación máxi-

.0.75 litros por segundo y por hectárea para la - 
¡superficie regada. En época de estiaje esta-doi 
, tación se reajustará proporcionalmente entre 
.todos, los regantes a medida que disminuya el 
caudal de dicho río. v

, La presente publicación vence el día 8 de 
¡marzo de 1950, citándose a las personas .que 
sé consideren afectadas por éí derecho que 
se solicita g: hacer valer su oposición dentro,. 
.de- los treinta, días..de su vencimiento. -—

Salta, 16 dé febrero de 1950. ,
0 Administración General -de Aguas de .Salta
.... e|17¡2 ql 8|3|950._\

- i N9 5719 — EDICTO
En cumplimiento del A.rt. 350 del Código de 

Aguas se hace -sabér.a lós interesados qué 'se 
.han presentado ante esta Administración Ge-

d%25c3%25adas..de
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neral de Aguas los señores Cleon Paissanidis^-cohocer esta sujeta a la realidad

¡. solicitando en expediente bF 17307-48 mínimo, que el Río Colorado, tenga en tiempoy Hnos.
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad denominada 
"Lote 14, 33 y 34 fracciones de--Colonia Santa 
.Rosa”,, ubicada en .el departamento de Oran.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación • de agua proveniente del Río Colorado 
por el canal principal existente, equivalente 
á 0.50 litros, por segundo y por hectárea 'pa
ra irrigar con carácter temporal y permanente 
una1 superficie de 30 Has., siempre que el cau
dal de dicho río sea suficiente. 'En época de 
estiaje esta dotación - se’ reajustará proporcio- 

• nalmente entre todos' los regantes a niedida 
que disminuya el caudal del Río Colorado.

La presente publicación 'vence el día 6 de 
marzo de 1950, citándose a las personas que 
se- consideren afectadas por el derecho que sé 
solicita a hacer valer su‘oposición .dentro de 
los treinta días d© su vencimiento.
‘ Salta, 14 de febrero de 1950.
Administración Genergl de Aguas de Salta

- e) 15J2- al 6[3|50.

N? 5718 — EDICTO
En cumplimiento'del Art. 350. del Código de 

-Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral- de Aguas el señor Jorge Geracaris solici
tando en expediente N? 17-306-48 reconocimien
to de derecho--al uso del agua pública para 
regar su propiedad denominada Lote 15 y 35 
fracciones de las fincas La Toma y Santa 
sa ubicada en Saudelito, departamento 
Oran.

. El reconocimiento a otorgarse sería para 
■ dotación de agua proveniente del Río‘ Colorado 

equivalente a medio litro por segundo y por 
hectárea a derivarse del canal principal para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 29 Has,. Está dotación será dedu
cida de la concesión dé 1500 litros poAsegun
do a tomarse de dicho río, otorgada al señor 
Robustiano Mañero por decreto N? 3981-40 •. Se 
deja expresa constancia. que la dotación a re-

Ro
dé

una

ADMINISTRATIVAS

•.A.Saldo del mes de noviembre. de. 1949 ........
" CALCULO DE RECURSOS 1949

Rentas Generales Ordinarios .............. 
Rientas Generales con Afectación Especial 
Recursos Especiales ..........{.

RECURSOS DE REPARTIO. AUTARQ. Y MUNICIPALIDADES 
Administración Vialidad de Salta .......................................
Consejo. General de Educación ,........ ........................... ............;.
Administración. Génerol de Aguas de Salta ..........................

' CONTADURIA GENERAL
N? 5770. — RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE 

31 DE DICIEMBRE DE 1949.
IR PRQVSICIR. DESDE-EL

INGRESOS

de estiaje y sin perjuicio dé derecho de terceros:
La presente publicación vence el día 6 de 

marzo de 1950, citándose* -a * las - personas ■ que. 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 

‘:-los treinta días de su vencimiento.............5.
‘ Salta, 14 de febrero de. 1950,. .... .,,..

Administración General de Aguas: dje Salta 
e) 15|2 al 6f3|50.

N? 5717 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 dél Código de 

Aguas se hace saber* a los interesados que se 
ha presentado ante ésta Administración Gé-\’ 
neral de Aguas el señor Gregorio -Chandro, so.-, 
licitando en expediente N° 165-49 reconoci
miento de derechos al uso .del agua pública 
para regar su propiedad denominada Lote bF 
17 fracción.de Tas fincas La Toma y Santa 

-Rosa, ubicada en Saucelitg^ departamento de 
Oran. .......

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colorado 
equivalente q medio litro • por ' segundo- y por
hectárea a derivarse dél canal principal para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 10 Has. Esta dotación será de-^ 
ducida de la concesión de 1500 litros por se
gundo a tomarse de dicho río, otorgada al se
ñor Robustiano. Mañero por decreto N? 3981-40. 
Se deja expresa constancia que la dotación, a‘ 
reconocer está sujeta a «la,» realidad,, del - cau- . 
dal mínimo que el Río Colorado tenga en tiem 
po’de estiaje y sin perjuicio dé * derechos ' de 
terceros. ’ ’ ” ’ ' * '

La presente publicación, vence, el.,día 6 de 
marzo de 1950, citándose. a .las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer sú'oposición dentro de 
los treinta días de su* vencimiento.

Salta, 14 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta f 

e) 1512 al '6|3|50.'

í

[él cauda! VISOS

I AVISO DE SECRETAR!
I ■ i NACION.

PRESENCIA DE LA NACION | ■ 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES í;

DIRECCION
Soñ numerosos 

fician con ej ¡fun< 
.. ’ > que a ello^ -¡ de 5

* RAL DE ASÍSTÍp

J taría de Trhba

> .Séqretr
■ Dirección

se fesene-a
2 los hogares 1

GENERAL DE] PRENSA
los ancianos .

icionamiento de
jtina la DIRECCION' GENE- í 
ÍNCIA SOCIAL de la Sécre ! 
o y Previsión. ■ j

cria de. Trabajp y Previsión ¡ 
Gral. de Asistencia Social. '<

A LOS .SUSCBIPiqBES 
——r . i 
que las suscripciones al BO-1 

.L, deberán .ser renovadas en |
? Se recuérde 
CLETIN OFICIA
S el mes de. si: vencimiento. I

A LOS AVISADORES >

:A AS' IvIüiaCIPALIDADES

publicación ae los avisos de- | 
¡s interesados a | 

en tiempo- oportuno cualquier l 
se hubieré Incurrido. . 7 <

La primerc'
be ser t óorjtrolada por 

| fin de sab 
■( error enhqt

De dcüeráó al Decreto N 

 

j es obligatoria la publica* 
> letín de Iqs balances irhnéstrqles, los 
^-gozarán d 
* el Decreto

o. 3649 de! 11/7/44 f 
clon' en este Ba- c

la -bonificacií
No. 11.192 d

ion establecida por ¡
[si 16 de . Abril de <

EL DIRECTOR ¡

AL ;

3.258:672}51
71’Wm

Í.403U5

$
21.411 02

3.331.350.17 .

' 147,300.09

2’707.20
30,33 .96

180 353.25

fracci%25c3%25b3n.de
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" REPARTICIONES AUTABQ. Y MUNICIP, CTAS.CTES.
Municipalidades de la provincia '
Municipalidad de Rosario de Lerma G.......

$ . ?

23.075

CUENTAS ESPECIALES v
Depósitos en Garantía .......... . ............................ ... ............. «.,•<,..
Sueldo Contador- -Hotel’ Salta ................. so.
Sueldo Contador Hotel \Term. Rosario de la Frontera r .

. \ 30.260.08 ’
800.— .

■ ' . 800.—

¡ . >'

31,860.08

FONDOS DISPONIBLES ■ - ... ,

Banco Provincial de Salta ‘ '
•Réhtas Generales ......... t.,?.. .......... .

... . • .. « »K.
5.743.919.77

■

Banco de la Nación Argentina —- Salta , ■ ".V

Rentas Generales..................................................................... -1 „ . ,50.905.— 5.794/824.77

ií • '

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Sanco Provincial de Salta ‘ ‘ '
Depósitos en Garantía ___..____¿,........................... ..
Fondos Plan Nac. Obras — Decreto 16.5'15- .. .......... 
Fondos Empréstito Ley 770 . ..............................

Juicio Expropiación Secret S. Pub. Nación .............. 
Venta Terrenos General Güemes ............................ ..................
Banco de la Nación Argentina —- Salta
Empréstito Int Garant. Pcia. 3 172¿ % Ley 770/46 ..........

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO \
Caja de Jubilaciones.. y Pensiones ...... r................. . .......
Sueldos y Varios Devueltos ............ ..

Embargos o/Judicicd* ........ ... .........
Impuesto a los, Réditos ................................

■Retención Ley 12.715 ........     ....................
Retención Ley 828 Seguro Colectivo Obligatorio ........

Impuesto a los Réditos — Banco Provincial ... ........... 
Banco, Hipotecario Nacional — Ley 12.962 Art. 18’ ......

."¿/í* . .;í<- - __
. - / .

- 43.544.31
241..011.-98

• : _ 5.000.— -

: . 91.300.—
■ 21,8.64 • T ’

■; / -2.979.375.— < : - • ‘ 3.360.,449.93

' /
. 523.708.76- '

280.89

1.654,-z ' / - <
. ,J12,05’ _.< \

• . - . 790.35
22-. 000.50

411.65 — :

-4.908.41 ‘ . -553 /866 61

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1949 ■
Gastos • en Personal . ........ ,................................................. , #,
Otros Gastos ......................     ...

Plan de Obras , . - \
Fondos de Origen Nac. Dec. Nac. 16.515 ____......................... .
Fondos Letras de Tesorería ................ ......................--

" RECURSOS NO PRESUPUESTOS
. Devoluciones Ejercicios Anteriores 

Ejercicio 1948 ............. '.............. .............................. .

Arrendamiento Herencias • Vacantes —...............’.................. ..
Cámara de Alquileres ‘ Multas .................................... ....

¡

’ 12 696.90
-4.5’98.50 •

• '19.241.38 ' .
2.252.73 ■■■•.• ■ . ■¿'

,17.295.40 ■ 33.789.51 . ’- .

1.50
j •/ ■ - •

, ' ■ ” ' 500.— ’
* 2.529.— . 3.030.,50• ‘

” VALORES A REGULARIZAR _
Pagos Anticipados — Decreto 7683/48 .....'.............. ..
Banco Central de la República \ .................. .. ...

¡ '

" VALORES A REINTEGRAR AL' TESORO

Municipalidad-' de Cerrillos c/Reintdgro - ..............
" DEUDAS A CORTO PLÓZO • . • ,-

Letras de -Tesorería .......... ............................. .........

39.887.40 . ■
2.000.— . G ’ 41.887.40

3.071.34

Tf957.085.—

15.341.064.58
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Por. REPARTICIONES AUTARQ, Y MUNICIP. CTAS. CTES.
Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad Ley 652 .........................  ......
Administración. Vialidad Ley 380 ........ ............... ...............

Consejo General de Educación
Art. 52 Cansí de la Provincia 

.Art. 80 Ley 68 ...................

Administración General de Aguas de Salta
Ley 775 Art -100 ..............................\
Municipalidades de la Provincia

Salta Capital .................
Cerrillos *........ ... ... ...........

Municipalidad
Municipalidad

Municipalidad 
Mu nicipalidad 
Munici palidad 
Municipalidad

236.081.8,6.
2.480.29 ,

-541.341.76
22.—

238.>562.15

541.363.76

15.652/22' i

de 
de

de 
de 
de 
de

Metan .................. ..
Rosario de Lerma
El Bordo
la Merced' ..........

' CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía .................................... ..

| Secretaria Salud Pública Juicio Expropiación ............
Sueldo 'Contador Hotel Salta ............................... ......
Sueldo Contador Hotel Termas R. de la Frontera .... 
Inspección Bosques Pispóles ............    . ...............

FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales ......................
Banco Nación Argentina Salta

Rentas Generales ..................  ........
Banco Nación Argentina — Buenos Aires
Retención. Servicio Ley 770 ............ ;..........
Retención Servicio Ley 292

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía .............................    ....
Fondos Plan Nac. Obras Dec. 16.515 .....................
Banco de la Nación Argentina — Salta
Empréstito Int. Garant-. Peía. 3 1/2 % ‘Ley 770?/46

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Cajee de Jubilaciones y Pensión^ ............ , . ....
Sueldos y Varios Devueltos .... .....................
Embargos o/Judicial.................... j.............._____
Retención Ley 828 Seguro Colectivo Obligatorio L

Retención Ley 12715 ........ ........................................ . ... ....
Impuestos a los Réditos — Banco Provincial ...... 
Banco Hipotecario Nacional — Ley 12.962 Art 18- 
Impuestos á los Réditos ................... .... ..........

POGOS POR PRESUPUESTO 1949
Gastos en Personal ......................
Otros Gastos ....................................
Plan de
F ondos

Obras ..............
Decreto 16.515

150.000.—
8.387.45 .

10..Ó00.—
• 16.420.22

3.502.19
3.729.74 192.039.60! ; ' 1 987.617.73

Fondos 
fondos 
Fondos

de Origen Provincial .
Empréstito Ley 770/46 
Letras de- T’eSOÍ&ÚG >

38.015.8pr
91.30(W‘ 

800, #
1.200.^

4.783.73 ,¡ 136.099.53

4.880.949-47 ¡

296,396.71J

133.153.69
6.611.81 139.765:50 5 317.111.68

;í>
30.26Ó.0

452.581.30

4.961; 682L 50

í ;

523.7ÓE1.76
;^4ErJ95

V382f __

22.00C1 50

F82C 57
; 411 .65

4.¡90E .41
i < ndL 05

....

2:9G6,0¿L65
938.372L61

225.011,98 -
6.395.— °

532.875.— 1

64.500.— ■ , 828.78:L.98

12.444.527.88

553.692.89

4 673 199.24
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" DEUDA EXIGIBLE
Ejercicio 1948 ........................................... “... ..

VALORES A REGULARIZAR 
Pagos Anticipados Darareto 7683/48 ......... /.

" VALORES A REINTEGRAR AL 1ESORO
Jockey Club de Salta c/Reint. Ley 1125/49 ... . 
.Adm, Gral. Aguas de Salta c/Reint Ley 770/46

" CALCULO DE RECURSOS 1949
Rentas Generales ÓrdíüariGS
Renta Atrasada.— Contribución Territorial ........
Patentes ^Generales ’.............................

10.084.60
60.50

116.219.44

16.000.

Reñías Generales con Afectación
Multas Ley .Ñacipnal 12.830 ...

' Saldo que pasa a - Enero de 1950. ...............................................................

V’ó. Bo.

300,000.-
500.000; —

10.145.10’-

4-6.500.

900.000.—

56.645.10’

..239 951.09

.151341.064:58

. Baila. 14 de enero de 1950

. E, Cabescm. -

FLORENTIN TORRES •
Cantador Mayor — Tesorero General Interino

MANUEL L. .ALBEZA . •*.
Tesorero. Gral. de la Provincia

Despacho; enero-20 de 1950.'

Apruébase el presente Resumen del Movimiento que
31 de diciembre de 1949, y pase a_ Secretaría General de-la 
cación del mismo por un día en' un diario de esta .Capital y -pa

’ VESEÍ * ’ ’ ~ ' -
Dése oT esta providencia el carácter de muy atenta nota de envío.- ;

J. ARMANDO MptINA ’
, Ministro de'Economía, F. y O. Públicas

ha tenido Tesorería* -General de la . Provincia, desde el 1? al ’ 
Gobernación, a fin' de estimarle, se sirva disponer la publN 

una -sola -vez-en -el BOLETIN 'OFICIAL, cumplido ARCHI

Talleres Gráficos'
. CARCEL PEM1TEMCIMÍA

. ' S-A L-T A ’
1 9 S ü \

0 - '•


